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EL ECO DEL PROGRESO.
DIARIO INDEPENDIENTE.

PUNTOS DE SU8CRI0I0N: E n  Madrid, oflcinss del periódico, calle de la  Lechuga, 1. 
Proviacias, remitiendo libranzas ó sellos. La auflcricion se pagará a l hacer el pedido •

A O V E H T E N C IA .

Rogamos á nuestros sitscriiores que no 

reciban con exactitud nuestro diario, se 

s irm n  avisarnos cualquiera fa lta  ó retra­

so que esperimentsn, para corTegirlo in ­

mediatamente.

SECCION OFICIAL.

La cancillería del miaisterio de Estado dice

lo siguieate:
«El d ia 9 d e  Setiembre último el Rxcmo.se- 

Bor D. Joeé Curtoys de Anduaga puso en m a- 
Dos de S. M. e l r e j  de Dinamarca sus creden­
ciales de enviado estraordiaario y  ministro 
plenipotenciari) de Eapaaa en Copenhague; j  
e l mismo dia el Excmo. señor marqués de Tor- 
Te-OTga.2 fué recibido por dicho augusto sobe­
rano, y  tuvo la  honra de entregarle las cartas 
que le acreditan ea la propia calidad de envia­
do estraordiaario y miaistro pleaipoteacitrio. 
Ambos represeatantes obtuvieroa la maa favo­
rable acogida de S. M. danesa, que se sirvió 
manifestar el interés que lo inspiraba todo lo 
que liacia relación ¿  España, y el sentimiento 
que le habia causado el atentado del 18 de 
Julio .

También el dia 9 del actual tuvo la  honra 
el referido señor marqués de Torre-Orgaz de 
entregar á  S. M. el rey  de Suecia y  de Norue­
ga, a l mismo tiempo que la carta de pésame 
por al falleeimieato del rey Oárlos XV y de tfe- 
licitacion por su  adveaimieato al trono, la car­
ta  que le acredita como enviado estraordina- 
rio y ministro plenipotenciario de S. M. aa 
Stockolmo, mereciendo ea  este acto el señor 
marqués la mas benévola acogida.»

—Real órden determinando queden en sa 
fuerza y  vigor, sin que la  de 29 de Octubre úl­
timo las altere ó menoscali - en lo m as míni­
mo, los preceptos de las ordenanzas generales 
de la  Armada de 1793, consignados en sus ar- 
ticulos del 93 al 97 inclusive, tratado 6.® títu ­
lo 7.“, referentes á  la» reglas que han de ob­
servar en sus relaciones oficiales eoQ los gene­
rales en Jefe de los ejércitos los comandantee 
de la^ escuadras que operen en combíaaciaji 
con ellos, así como los tribuaales llamados é 
conocer ea las causas que á dichos geaerales 
y  oficiales de m ariaa se fonnen por las fitltns 6 
delitos que cometan en el ejercicio de sus fun­
ciones-

igualm ente se ha determinado que |la i-e- 
ferida órden de 29 de Octubre último no dero­
ga n i altera la le tra  y  espíritu del párrafo te r ­
cero, ar». loo, capítulo 2.* de la ley de 4 de 
F e ’Tero de 1869, ni el art. 3.'’, tít. 5 .', tratado 
5.* de la Ordenanza ds 1748; y que por lo tan ­
to continúa el tribunal de almirantazgo enpc- 
sesion del derecho de juzgar á los oficiales de 
la  clase de almirantes por hechos cometidos 
en el desempeño de mandos, destinos ó comi- 
BÍones del servicio, ó por delitos comunes, no 
siendo estos de los esceptuados en el decreto 
de 6 de Diciembre de 1868, y  los oficiales de 
las clases inferiores en el de ser juzgados en 
Consejo de guerra por jefes facultativos en los 
mismos casos.

—Idem dando las gracias áD . Antonio Bernal 
de 0 ‘Reilly por el donativo que ha hecho con 
destino á bibliotecas populares, en nombre de 
la  ciudad de Fuenterrabia, de 25 ejemplares 
de la  obra «Bizarría guipuzcoana y  sitio de 
Fuenterrabia, 1471, 1521,1635, l(i®. A punta­
ciones históricas,» de que es autor, y á  don 
Tomás Museros y Rovira de los ejemplares de 
las «Secciones sobre tasación de tierras y de­
mas objetos del campo,# escritas por el mismo.

—La dirección de la  Caja ds Depósitos ha 
acordado los pagos que se espreaan á continua­
ción para el dia 20 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de reiguardos al portador, segun­
do semestre de 1871, carpetas números :í.751 
á  3.775 de señalamiento.

Intereses de resguardos al portador, primer 
semestre ile 1872, bola58 de sorteo, carpeta nú­
mero 266 de señalamiento.

—E n los dias 20 y  21 se pagarán por la  Te­
sorería de la  dirección de la  Deuda pública 
las facturas siguientes:

Dia 20.—Facturas del 3 por 100 consolida­
do, semestre corriente, primer sorteo, núm e­
ros 1.147 á  1.150 y  71 á 74.

Idem id., del segundo sorteo, números 3.565 
á  3.570 y 3.191 á 3.197.

Dia 21.—Semestre de 1.’ de Enpro de 1872, 
facturas del 3 por 100 consolidado, números 
4.526 á 4.535.

Madrid 18 de Noviembre de 1872.—E l se­
cretario, (rregorio Zapatería.— B.*—H e- 
redia.

C O R T E S .

CONGRESO.

f R E S I D e S C M  BE L SBSOB V IC E P n B S ID E S T E  M O S Q l 'E l á .

Esiracío de la sesión celebrada el dia  18 
de N osim bTed«1^2 .

Abiert I á  las dos, y  leida el acta de la  an­
terior fué aprobada.

E l Sr. Pascual y  Casas pidió a l  ministro de 
Gracia y Justicia un espediente relativo á  los 
asesinatos cometidos en V illannevayG eltrú  en
6 de Enero de 1870, y el Sr. Montero Ríos res­
pondió que esos documentos están bajo la  ju ­
risdicción legal.

E lS r. Figueras hizo p r ^ u n ta s á  m anera de 
reconvención sobre la  t'irdaaza del estableci­
miento del Jurado, á  lo ‘‘ual respoadió el señor 
minist o de Gracia y  Justicia que una de las 
personas tnas inter sadas en que el Ju ra  'o se 

es e l presidente de la Cámara , y 
ofreció que «quizá* antea que espire el mea

i
quedará terminadó este importante tral>ajo 
Replicando el Sr. Figueras que de las palabras 
del señor ministro se deducía que debian te ­
nerse pocas esperanzas en que la  comision t í r -  
mine pronto sus trabajos, dijo 

El señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA: 
Las palabras del Sr. Figueras necesitan una 
pequeña rectificación. Tanta sejjuridad tengo 
yo en el celo de esa comision, que tomo sobre 
m í la responsabilidad de sus actos, cimo si 
fuesen míos propios. Aseguro al Cor^reso que 
1»  habrá maa dilación para el planteamiento 
del Jurado que la  indispeasable cuando se tra ­
ta  de trasformar la admiaistracion de justicia 
del país.

E l Sr. PELAYO: He pedido la palabra con 
tres objetos: con el de pres-'atar dos exposicio­
nes de varios vecinos d '  las villas de Proveacio 
y  Pinarejo, ea la proviacia de C uenca, solici­
tando la abolicioa de la pena de m uerte por 
delitos políticos; coa el de rogar a! seaor m i­
aistro de Gracia y  Justicia que escite el celo 
de la comision que entiende en la calificación 
de jueces y míigistrados; y últimamente, con 
el de dirigir u a a  súplica al señor ministro de 
Ultramar.

Ocupándose diaa pasados dicho señor minis­
tro de los empleados de aduanas últimamente 
separados en U ltram ar, dijo q 'e la recauda­
ción de esta renta , despues de declarada la 
inamovilidsd de dichos funcionarios, no habia 
llegado á  ser el 20 ó 25 por 100 de lo que antes 
se recaudaba. Yo, que he pertenecido a l cuer­
po de aduanas , puedo asegurar que su  seño­
ría h a  padecido un erro-, y, para demostrár­
selo, deseo se sirva rem itir un  estado compa­
rativo de los ingresos de la ren 'a  en 1870

7 ■’1-
El señor miaistro de GRACIA YJÜSTICIA: 

líl Sr. Pelayo puede estar tranquilo y  seguro 
del celo de la comision que entiende ea la  ca­
lificación de jueces y  magistrados, que traba­
ja en el estudio do esos espedientes con gran­
de actividad.

Voy ahora á  contestar á otra pre.^uata que 
hace dias me dirigió el Sr. Zugasti, y  que se 
refiere a l collar construido para el miaistro de 
Gracia y Justicia en cumplimiento de lo que 
dispone la ley orgáaica del poder judicial. Pre- 
guato  su  señoría con arreglo á  qué artículo 
del decreto de 1852 pobre contratación de ser­
vicios públicos se habia hecho la subasta, y 
en qué Ga:eta se insertó el anuncio do la  mis­
ma. Si yo tuviera seguridad de que despues 
de e^ta pregunta habia de promoverse uu de­
bate acerca de este asunto, me limitaría á con­
testar que se celebró la subasta de ese collar 
sin acomodarse á  ese decreto de contratación, 
y que no se publicó el anuncio de la subasta 
en ninguna Oaceta', pero como no tengo es i 
seguridad y deseo que el asunto se e.íciarezca, 
voy á  dar mas esplicaciones.

Supongo que el Sr. Zugasti, al hacer la  pre­
gunta , tenia en súm ente el art. 1.“ del decreto 
sobre contratos de servicios públicos hechos 
por cuenta del Estado; pero como la pregunta 
no so refiere á  ningún contrato hecho por 
cuenta del Estado, comprenderá el Congreso 
y el Sr. Zugasti que la  cita de ese decreto no 
era oportuna, porque la  construcción de ese 
collar no se ha hecho por cuenta del Estado, 
y esto requiere una esplicacion.

Antes de darse la ley orgánica del poder ju ­
dicial, concurrian los ministros de Graci^ y 
Justicia á  la apertura de los tribunales con el 
uniforme propio de su cargo. Ocupando yo este 
departamento, y  trabajando ea la  redacción de 
dicha ley, me par'ció que eu aquel local no 
debia entrar otro uniforme que el de la to>a; y 
de acuerdo con e l presidente del Tribunal Su­
premo, que lo era entonces el Sr. Gómez de la 
Ssm a, se redactó el art. 210 de la  ley orgánica 
del poder judicial, en que se di e que el m i- 
u í 'tro  de Gracia y  Justicia cuando presida el 
Tribunal Supremo no deberá llevar otro uni­
forme que el de la  toga y e l distintivo que se 
acordare.

Llegó el caso de disponer cuál fuese ese dis­
tintivo, y  de acuerdo con dicho presidente del 
Tribunal Supremo, creí que deberla ser una 
cosa parecida á  la que lleva el presidente del 
mencionado tribunal, que es un  collar. Coin­
cidió esto con la  publicación de las leyes pro­
visionales, y  creí yo que co;i los productos de 
esta eiicion oñciai podria cubrirse el gasto; 
para llevar á  efecto el art. 210 de la ley orgá­
nica, toda vez que esos fbudos no son del Teso­
ro, sino del ministerio, como los del Código pe­
nal publicado en 1848, como loa de la  reforma 
publicada en 1850, como la  ley de Enjuicia­
miento publicada enl8 .í5 , como la  ley hipote­
caria, publicada en 1862, que impresas en el 
ministerio d i Gracia y Justicia, sus productos 
fuoron siempre considerados como parte del 
material del ministerio, y nunca como perte­
necientes al Tesoro.

P u esb i'n ; pregunté a l presidente del Tri­
bunal e l coa'e del co lkr de la presidencia, 
contestándome que habia sido el de unos 5.000 
duros. En este Estado, un  jefe de negociado, 
intimo ami.jo del Sr. Zugasti, lo cual me hace 
es trañ ir  m  is la  pregunta de su señoría, tomó 
la  iniciativa en la dirección y ejecución de este 
asunto, y  á él pudo su  señoría dirigirá - des !e 
luego para saber to io lo ocurrido en este par­
ticular. Propúsome el ordenador gen«iral de 
pagos que e ra  entonces del ministerio, que se 
construyese este  collar por e l decano de los 
artífices de esta clase de obras en Madrid: y 
como se trataba de un'i obra de arte, en qxie 
no er i pasible fijar 4 priori el precio del collar, 
estaba fuera del decreto de contratación; pero 
queriendo yo llevar la  prudencia y  la suspic i-  
cia ha.sta el últim o estremo en ese contrato, 
en a i^ué de ''ate asunto al ordenador y  al ha­
bilitado del miaistflrio, avistándose el referido 
ordenador de pagos con el Sr. Moratilla, como 
decano de los artífices de esta clase de obras. 
En el contrato, que eaíá en el espediente ori­
ginal, se dispuso que el collar se habia de ha­
cer en seis meses; que una vez hecho, se ha­
bia de nombrar un  perito por parte del cons­
tructor y  otro por la del ministerio, que proce­

diesen à la  tasación; que no liabi^ de esceder 
el valor del co lk r de 5.000 duros, y que si loa 
dos peritos no estaban conformes, se nombra­
ría  un  tercero en discordia, por cuya tasaci)n 
habrían de pasar ambas partes.

También se acordó que se habrían de dar á 
cuenta al artista 40.000 rs. en plazos mensua- 
les de á 10.000. Otorgido este contrat) en Di- 
ciembr.’. de 1870. ae entregaron los primeros
10.000 rs., no por cuenta del Tesoro ni del 
m ateüa l del ministerio, sino por cuenta de loa 
productos de la edición oficial de laa leyes 
provisioaalea. Ocurrió la  crisis coa motivo de 
la  llegada á  Madrid de S. M. ; se formó nuevo 
ministerio, reempiazáadome el 8r. ülloa.

H asta aquí m i intervencioa en este asuato; 
de aquí en adelante nada se refiere á  mí; pero 
no tengo reparo en aceptar la responsabilidad 
de mis sucesores, el Sr. Ulloa y  el Sr. A lo^o 
Colmenares. Entró en el ministerio el señor 
Sr. Ulloa, se construyó e lc o lh r ,  se nombra­
ron los peritos, estaba hecha la  tasación, y 
sobrevino otra crisis, volviendo yo a l ministe­
rio. Me dieron cuenta del estido del asunto, y 
noté que se habia infringido nna de las cláu­
sulas del contrato, la de que el valor del co­
llar no habia de esceder de 5.000 duros y se 
presentaba una tasación de 6 ó de 7.000. Con- 
sid’̂ ré esto razón bastante para no admitir el 
collar ni la tasación, ni acordar un céntim ) de 
pago. Así continué en los cuatro meses que es­
tuve en el ministerio, y  lo mismo hubiera es­
tablo cuatro años, sin recibir la alliaja, sin con­
formarme con la tasación y sin mandar pagar 
un céntimo.

Sobrevino otra crisis, y  mi digno sucesor el 
Sr. Al -nso Colmenares, obrando m uy digna­
mente, aceptó la alhaja y  acordó su  pago por 
completo; de modo que cuando yo volví á  en­
tra r en el ministerio, este era a«unto del todo 
term inado. Mi intervención en él se limitó á 
la celebración del contrato; pero por la acep­
tación de la  alhaja y  por el pago de la misma, no 
es á m í á quien debe dirigirse e l S Z u g a s t i .

¿De dónde se pagó el collar? Lo van á  sabsr 
los señores diputados. Sin duda alguna con el 
producto de la  edición oficial d i las leyes pro- 
visiona'es, habia mas que suficipnte para pa­
ga ese collar; pero no se satisfizo con esto mas 
que una parte, pagándosela principal de las 
cantidades que existen e i  la Caja de! Tesoro á 
disposición del presidente del Tribunal Supre­
mo por loa depósitos que se hacen para enta­
blar los recursos de casación en lo c'vil, can ­
tidades que se declaran ca lucadas cuando el 
recurso es deseatimado por la  sala primera del 
T ribunal Supremo. Así se cubrió tambi n  el 
gasto de 40.000 reales de decorado en la sa la  de 
apertui'a de tribunales, y con estas cantidades 
se pag la  igualm aatelas dietasy gastos de visi­
tas de los magistrados cuaado van á  inspeccio­
nar los actos de cualquier juez

He debido dar todas estas esplicaciones, no 
por interés propio , sino por ser actos del mi­
nisterio de Gracia y  Justi ia; y  como vé el 
Congreso, da estas esplicaciones resulta que 
aquí defiende el que menos debe defender y 
acusa el que menos debe acusar; y  no conten­
to con estas esplicaciones, y  sin que nadie lo 
bava pedido, aquí está el esp diente de este 
asunto, que dejaré sobre la mesa del Congre­
so para que le examinen los señores diputa­
dos. E n  él encontrarán todo, absolutamente 
todo lo que acabo de decir. Yo ruego á  los se­
ñores diputados que estudien ¡ ae espediente, y 
si creen que há lugar á  alguna censura, que la 
formulen: espero tranquilo su fallo.

Rl Sr. ZUGASTI: Voy áaclarar la pregunta, 
y  empiezo por decir que una pregunta tan sen­
cilla como la que yo hice, no debia haber dado 
lugar á  ta n  eatea-as esplicacioaes. Teaga :-n- 
tendido el señor ministro de Gi acia y Ju-jticia 
que desde estos bancos no saldrán acusación^ 
que vayan hasta el terreno personal, y  menos 
en la forma tan sencillaque ha qnerid« dar á 
enteudpr su  señoría.

Ya se yo que ha habido en este asunto uoa 
irregularidad, como hay irregularidades en co­
sas de otro género, y sobre las cuales no acn- 
saremos nosotros á nadie. (Murmullos.) Me im­
portan poco ¡as interrupciones, porque á  pesar 
de ellas he de decir lo que tenga por conve­
niente. Yo no he podido suponer q  ¡e fuera su 
señoría capaz d;; cometer un  acto inmoral, y 
declaro lo mismo respecto de otros ministros 
que se han visto, por necesidades imperiosas 
de la  administración, precisados á  faltar á  ciar- 
tas fo malidades.

No lie de defender de ciertas acusaciones 
que les ha hecho su  señoría á  los Sres. UlUa 
y Alonso Colmenares; ellos son suficientes pa­
ra  hacerlo, y especialmente el Sr. Ulloa, qua, 
como diputado, tiene asiento en el C ongre». 
Por lo demas, el s  ñor ministro de Gracia y 
Justicia debia desear dar estas esplicaciones, de 
la misma manera que desean otras personas 
llegue el momento de dar también eapUcacio- 
nes contra acusaciones infundadas.

Me felicito de que el señor ministro haya 
dejado sobre la mesa el espediente, para que 
vean los señores diputadcw que aquí h a  htbido 
una  informalidad, si bien disculpable para loe 
que conocemos las dificultades con que en la 
administración se tropieza.

Es verdad que hay en el miaisterio de Gra­
cia y  Justicia pereonas que podian haberm: 
dado noticias; pero esas personas dignísimas 
no veaden á  sus jefes; y me estraña que no le 
haya remordido la  conciencia á  su  señoría, si 
es que ha tratado de acusar á esas personas, 
háci'i las cuales acaso tenga su señoría mus 
motivos de gratitud  que yo, por lo  que se re­
fiere á  la amistad. Si alguna acusación h a  que­
rido su  señoría dirigirlas, yo la rechazo sobre 
la frente de su  señoría. Las noticias que yo he 
adquirido son del dominio público.

lí l  señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA: 
Tengo que repetir las afirmaciones que antes 
he hecho. ¿Han oído loa señores diputados que 
haya salido de mis lábios una aola palabra en 
son de acusación, ni en son de censura contra 
la conducta de mis dignos sucesores? Dije 
precisamente lo contrario; dije que yo defen­

día áqu ieaes el Sr. Zugasti atacaba, y  que 
me parecía que habia un camb o completo de 
papnles.

N ) dije tampoco que hubiera t ‘nido su se­
ñoría esas noticias por conducto de al;’un em- 
plea'io en Gracia y Justicia Lo único que m a­
nifesté fué que siendo su señoría amigo de a l­
guna de esas personas, podia haber averiguado 
lo que hnb'ese de verdad en el asunto, sin 
tener que venir á  hacer aquí una pregunta.

Yo, Sr. Zugasti, tengo qne agradecer á  ̂ o s  
los que me favorecen con su  amistad; y  si esa 
amistad e? para m í m as fina y m as cariños» 
que para su señoría, claro es que tendré mas 
motivos de gratitud que su  señoría; y  sí suce­
de lo contrario, el agrad 'cimiente en su  seño­
ría  debe ser mayor que el mió.

Insiste el Sr. Z u rasti en que h a  habido una 
irregularidad, por mas que dice-que es discul­
pable. La cosa es bastante clara para que los 
señores diputados puedan formar juicio sin ae- 
ceaidad de que yo alegue aada en d^efeaaa de 
m i administración, y  sin que su señoría ale­
gue nada para probar la irregularidad, aun­
que me parece que mas esfuerzos tendría que 
hacer su señoría para probarla, que yo para 
demostrar la regularidad de lo hecho.

No tome su  señoría á mal lo que le voy á 
decir. No puedo dar á  su  señoría las gracias 
por las palabras que respecto de mi persona ha 
pronunciado, porque esas palabras me corres­
ponden de justicia.

Se leyó una proposicion para que se nombra­
se una comision de diputados que examinase 
el espediente del collar.

E l Sr. Morayta la apoyó, y  despues d», a l­
gunas palabras del señor ministro de Gracia y 
Justicia fue tomada en consideración pasando 
á  las secciones para nombramieato de comi- 
sioa.

Se hitieroa varias preguntas de escaso in­
terés por algunos señores diputados,

El Sr. Ulioa rogó al señor ministro de G ra­
cia y  Justicia repitiese lo que habia expuesto 
sobre el asunto del collar, á  lo que accedió el 
Sr. Montero Rio?, contestándole brevemente 
el Sr. ülloa.

Se entró en la  urden del dia aprobándose 
varias actas de diputados.

Púsose á  discusión el art. 17 del proyecto 
del Banco, y f'ié aprobado, como asimismo pI 
18,19, 20 y 21, con la  enmienda del Sr. Co­
rona, por la  cual no puede ser nombrado go­
bernador , subgobernador, ni c in s’jero del 
Banco ningún diputado ni senador de las ac­
tuales Cortes; enmienda que en votación fué 
aprobada por 111 votos contra 49.

Se aprobó el art.
Se leyó una enmienda al art. 34, que apoyó 

un señor diputado.
Despues de contestar el Sr. San Miguel fué 

desechada la  eamieada, aprobáadose el ar­
tículo.

Se aprobó tam biea el art. 23.
E l Sr. Jovi? y  Hévia habló coatra el 2Í; con­

testóle la comision, aceptando algunas de sus 
indicaciones, y el artículo fué aprobado.

Se aprobaron asimismo los restantes hasta 
el 37 y  el adicional.

Diósc cuenta del despacho ordinario, y  se 
levantó la  sesión.

Eran las seis menos cuarto.

L a  im p o rta n c ia  de todo c u a n to  s3 r e ­
f ie re  á  la s  exposic iones p ú b lic a s  n o s  m u e ­
ve  à  rep ro d u c ir  e l s ig u ie n te  a r tícu lo  que 
h a  sido pub licado  en  «La Independencia  
E spaño la»  y  o tro s  co legas, s in  h a c e r  n u e s ­
tra s ,  no  o b sta n te , la s  consideraciones que 
en  e l m ism o  se h a c e n  re.specto á  la  p ró x i ­
m a  ExposicioQ española ;

LA EXPOSICION UNIVERSAL ESP.^Ñ'OLA 
PA»A 1 8 7 4 .

Demos tregua hoy ¿  la política ; dejemos la 
controvereia personal por un  momento; olvide­
mos también que el país está atravesando un 
período tristísimo de agitación y turbulencia 
gastando inútilmente sus potentes fuerzas en 
luchas estériles que malogran el desarrollo de 
la riqueza pública. Ocupémonos hoy de una 
cuestión que es altam ente importante á todas 
las clases productoras, de un  pensamiento que; 
una vez realizado, nos rehabilitará indudable­
mente á los ojos del muado, y  España reivindi­
cará su  buen nombre , un  tanto rebajado por 
los tristes efectos de la crisis económica que 
atraviesa nuestro Tesoro, consecuencia del mal 
camino que sigue nuestra Hacienda con los 
ruinosos empréstitos y  las escandalosas emi­
siones de billetes que no tienen ejemplo en na­
ción alguna; y , volviendo, si, á recuperar el 
crédito perdido, gozará entonces la  agricultu ­
ra, la industria y el arte aacioaal, del buen 
aombre con que brilló y  con el que debe bri­
lla r  entre los demas pueblos que van m archan­
do á la cabeza del movimiento progresivo 
que se deja sentir en esta tercera mitad del si­
glo XIX.

E l proyecto de construir en Madrid un pala­
cio para celebrar en él una Exposición uni­
versa permanente que sirva da base para el 
fundamento de una Colonia universal, es a l ta ­
mente importante para que nosotros dejemos 
de ocuparnos de ello con 11 constancia, con el 
interés y  buen deseo que nos domina en las 
cuwtiones que de un modo mas ó menos r¡i- 
rectam eate se ligaa á la prosperidad de la  pa­
tria.

Este peasamieato se realizará desde luego, 
porque aparte del fin laudable que entraña ea 
sí, ae debe á la iniciativa jarticu lar; aada tie­
ne que ver con él el gobierno, ni intervenir en 
su construcción el Estado, ni la política pue 
de entorpecer una obra tan  gran !e; porque loa 
hombres que están al frente de e s t ' proyecto,

cuentan con todas las personas mas útiles é 
importantes del i>aÍ3, y han prescindido en un 
todo de lo que tenga afinidad coa lo que es y 
pueda ser gobierao; y solo á  las clases pro- 
ductoi'as, solo a l comercio, solo á  la agricultu­
ra  y  á las artes se deberá que España pueda 
llam ar á  un concurso universal á todos los 
pueblos del mundo, abri&ndo el palenque al 
genio de la civilizaíion, para que vengan sus 
hijos maa inspirados á disputarse la  gloria del 
premio con las pruebas de continuados e s tu ­
dios, de ensayos repetidos y de costosos «acri- 
ñcios, que les coloquen en primera lín a 
ó al frente de los obreros del trabajo hu ­
mano.

Al país t  ica, a l pai¡ solo, hacer ahora un 
sacrificio y responder a l llamamiento de los 
iniciadores de esta g ran  obra. L as dipui.acio- 
nes de provincias, los ayuntamientos, laa aca­
demias, las sociedades de Amigos del País y 
demas corporaciones patrióticas de España, 
aon las llamadas á  tomar aquí una parte m uy 
im portante, contribuyendo moralmente á 
llevar adelante tan  lau lab le propósito, co­
operando á  este fin con cuantos medios dis­

ponen.
S^gun nuestras not'cias, el palacio de la E x ­

posición cuesta 45 millones de reales, y  la casa 
inglesa que hace proposiciones para su  cons­
trucción quiert! 30 al abrirlo en Abril dg¡1874, 
y los otros 25 en el trascurso d • los 10 anos si­
guientes, esto es, de 1S75 á  18®, cobrando 
2 250.000 rs. cada uno de estos años, y  á  mas 
el 3 por 100 del capital amortizable hasta es- 
t¡ogu irlo s25  millones referidos, lo q u ' bien 
puede producir solo el despacho de billetes de 
entrada y  el alquiler de los locales destinad«® 
á los expositores, quedando con carácter per­
manente esta Exposición, convertida así ■ n  un 
mercado perpetuo, donde lo mejor de nuest a 
industria, do nuestras artes y  de la agricultu­
ra  habia de tener expuestos los productos para 
su venta pública, en competencia directa con 
los de otroe pueblos que hasta hoy nos vienen 
disputando el premio en los mercados estran- 
¡eros.

Como por los medios indicados cuesta sola - 
mente 20.000.000 este palacio, mayor que los 
de Paris y Londres, pu»sto que ocupará un gran 
perímetro d^nde puedan exhibirse los produc­
tos de 75.000 expositores, ó loque  es lo mismo, 
25.500 mas que eu el de París, y  unas dos ter­
ceras partes mas que en el de Lóndres; como 
de los productos del mismo palacio puede pa­
garse en 10 años el resto de su construcción y 
quedar para fomentar la  liqu-za nacional, y 
establecer una colonia trabajadora donde el 
obrero pueda asegurar un  porvenir y  hasta una 
fortuna por medio del trabajo, no hay duda 
que el pensamiento es realizable y  se efectuará 
sin que ocasioné grandes inconvenientes.

Hasta ahora solo el gobierno lo contraría, 
poniendo frente á  él otro proyecto que á l i  ver­
dad no puede considerarse en serio. El gobier­
no quier; realizar en parte esto pensamiento, 
y  comipnza por pedir antes al país una suma 
cuantiosa cifrando sus esperanzas en el inmo­
ral juego de la h te ñ a  y  ea e l aumento de la 
contriHoioti de consumos, coa todo lo cual in ­
tenta celebrar u aa  Exposición aacioaal reser­
vándose el local despues de efectuada para el 
Coagreso y el Seaado.

Aparto de que una Exposicioa aacioaal ao 
viene á  satisfacer las aspiraciones de la rique­
za pública, ni meaos los deseos del pueblo pro ­
ductor, la manera material con que se propo­
ne realizarla es, á  los ojos de todos los hom­
bres sensatos, altamente censurable y  de nia- 
g u a  modo podi-á llevarse á cabo.

Lo patriótico, lo racioaal aquí es que s i 
coaveazaa los hombres del poder de esta ver­
dad y  desistaa de su oscuro proyecto de la Ex­
posición aacional de 1875; que deponga sus 
preten«iones centralizadoras, y  dejando pro­
yecto tan  magno 4 la libre acción de la inicia­
tiva privada, proteja u i  pensamiento que es 
á todas luces conveniente a  la  protección de 
las diputaciones de provincia, de los ayunta- 
mientoa y demas corporaciones civiles, debe 
unirse la  del gobierno, para lo cual no le pi­
de la empresa del palacio de la Exposición 
universal de 1874 otra cosa que declare franco 
el paso por nuestras fronteras de los productos 
que temporalmente vengan á la Ezposicion; 
que considere de oficio los telégramna que se 
crucen en el servicio del peraonal oficial del 
Palacio y los expositores y  corporaciones del 
interior y esterior del reino, gestionando C3r- 
ca de las compañías fé ;re a sy d e  navegación 
para lograr la  reducción de los precios de ar­
rastre á  cantidades m uy insignificantes. E l go­
bierno puede decir que liace aaí cuanto le sea 
dable, ya que por las atenciones que pesan so­
bre el Estado no pueda suscribir una cantidad 
considerable, como debiera ha'-erlo á ser otras 
las condiciones financieras do ia Hacienda es­
pañola. *

Pero el ayuntamiento y  la diputación de Ma­
drid son los mas interesados en la realización 
de esta obra, y  por consiguiente los llamados 
a  contraer los mayores sacrificios, porque cla­
ro está que atrayéndole por medio de la  E x ­
posición una poblacion flotante de 90.000 á
100.000 forasteros, Madrid es e l pueblo que 
mas dir ctamente gana durante el tiempo que 
tenga abiertas su'J puertas el palacio de la  líx- 
posicion, y su comercio, sua cafés y  fondas, 
sus tiendas de lujo y abastecería tendrán un 
aumento tm el consumo que no bajará segu­
ramente de 200.000 rs. por d ii , poniendo por

Ayuntamiento de Madrid
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término medio el gasto de cada viajero i  40

reales dinrios.
Veremoi qué liacea ahora en esta impor.an­

te  cuestión los q u '  tienen el deber de aceptar 
y  proteger los provectos que cnTueheii propó­
sitos levantados 7 ftnea ta.i patrióticos como el 
que entraña en si el d. l palacio de la Exposi­
ción u n iv rs a l  española de 1H74.

Mientra» tanto, y haciendo punto por hoy 
á  nuestras consideraciones, nos conformamos 
con reproducir aquí el escrito que h a  r daota- 
do ia  Ju n ta  de acciim del palacio de la Expo­
sición, y qiie dirigido á las Oórtes, sirve para 
hacer u a  llamamiento a l país en pró de una

otira tan grande. _ ,  ^ ,
Dicho documento viene acempanado de los 

firm as de hombres liotable’, y á  loa que desde 
luego se unirán otros mas influyentes, otros 
m as autorizados, tanto  de Madrid como de 
provincias, y  todas aquellas personas que por 
sus conocimientos y posiclon social puedan dar 
una fuerza vigorosa á un  proyecto tan reco­
mendable y  beneficioso.

Hé aquí, pues, el importante escrito á  que 

Qos hemos referido;

« Á L A S  COSTES.

Los que suscriben, con todo respeto á las 
Córtes exponen: que desde 7 de Diciembre de 
1871 en que el ministerio de la Guerra ampa­
ró e l proyecto de celebrar una Exposición uni­
versal en España para 1871, a fln de que una 
parte de sus productos constituyan una renta 
con aplicación benéfica al país, y  no existien­
do sociedad alguna que haya gratado d" ven- 
ficarla para el mencionado ano, esta asocia­
ción, tomando estas razones en cuenta, espera 
alcanzar e l alto apoyo moral de las C «tes, 
porque el m aterial 6 pecuniario tiene ya re­
suelta la  m an’ra de salvarlo sin _ obligar ni 
perjudicar en  nada al listado, alejando d es i 
a l propio tiempo el carácter monopolizador que 
generalmente afectan estas asociación ¿a.

Ahora bien; comprendiendo ser d? gran u ti 
liiUd pública dicho universal concurso , qiy- 
prolongado e ’i condiciones de permanencia 
puede iniciar vita soluci n  á las gravísimas 
cuestiones sociales á  que laí5 C(5rtes d in  tanta 
importancia, como lo atentigua el Congreso, 
en cuyo seno funciona mís comision que se 
ocupa de la emancipicion del proletariado, es 
ta  asociación ha estado trabajando durante 
largo tiempo hasta el punto de poder realizar 
la  mencionada Exposición, germen 6 funda­
m ento ¡le una Colonia universal que sintetice 
e l pensamiento de los asociados ; esto es, la 
compet -neia entre los objetos del trabajo efec­
tuado. linico que se ha exhibido haRta hoy en 
las Exp jsicionoshihidas, y  el dei trabajo viv » 
y  permanente, presentando de esta suerte en 
u n  reducido espacio todos los progresos actua­
les de la  civilización moderna. Empresa de 
ta n ta  monta realizará por vez primera el mas 
alto ideal d é la  g 'neracion presente, que ti-n -  
de á  elevamos á la unioa pV’namente !iu- 
mana.

P o rlo  tanto: suplican los exponentos que 
tienen la  a lta  honra de dirigirse á la Repr — 
sentacion nacional, acoja y patrocine la  ref ri­
da idea que sin menoscabo del derecho histé­
rico en todas sus determinadas esferas viene 
á  abrir nuevo campo a l derecho de gentes á la 
vez de concertar los intereses legítimos do las 
clases conservadoras y  obreras. Ds esta suerte 
España, situada en prim'^r término del Medio­
día del viejo c ntinente europeo, será también 
la  primera ya que no presida, que inicie tan 
elevada concordia de los intereses morales y 
materiale« de la civilización actúa!. De este 
modo el Congreso abrirá la mas brillante pági­
na que registra la historia de los pueblos, le­
vantando simultáneamente la ciencia, el arte 
y la industria nacional del marasmo y la  iner­
cia por que viene atravesando como conse­
cuencia de la crisis supr,;ma que penetra las 
instituciones actualei en todas las esferas do 
la  vida, por no responder á una idea plena­
mente humana como la que esperamos tunga 
la  dignación de aprobar el Congreso en su ele­
vado criterio dignándose conceder para este 
objeto 100 hectáreas adyacentes al recinto de 
Midrid. Gracia que se prometen digna de los 
altos fines á que está llamado el soberano Con­
greso nacional.

Madrid 3 de Noviembre do 1872.—Joaquín 
de Bassols.— Buenaventura Oarbó.— Fermin 
María Alvarez.—Eusebio de Zuloaga.—José 
Cristóbal Sorni.— Miguel Morayta.—Manuel 
García Martínez.—Teodosio de Rada.—Víctor 
de Balaguer.—Adriano Rotondo Nicolm.—Ni­
colás Díaz y  Perez.—Laureano Gutierres Cam- 
poamor.—Antonio Cast dia de Pona.—Gregorio 
García de Meoes?s.—Kamon Merino Banaste­
ros.—Fortunato Sofías — José Navarrete.— 
Manuel Carrasco.—Nemesio Fernandez C u is- 
ta .—José Fantoni y  Solis,—Juan José de Hi­
dalgo.—Joaquín Robledo.—Gumersindo Uuiz. 
—Manuel Pastor y Lauderò.—J. J .  González. 
—Miguel J jrro .—Saturnino Andrés.—E. Pa­
lanca.—Fernando Garrido.»

Tal es, pues, el importante escrito de la Ju n ­
ta  de la Esposicion de 1874. ¿v, las Cúrte.s tova 
hoy obrar en un  asunto que (>8 de sumo inte­
rés para el pais; y ya qne está constituida la 
comigion que entiende en el proyecto de ley 
relativo á cesión de terrenos para la llamada 
Exposición nacional de 1875, llamamos la 
atención de la misma para qne tenga presan­
tes los justos deseos de los autores de la Ex­
posición universal de 1874.
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REUNION ALFONSINA.

.í^caso h a b rá n  es tra flado  n u es tro s  lecto ­
re s  que uo  les d ijé ram o s  en  n u es tro  m i- 
m e ro  d e  a y e r  n a d a , abso lu tam en te  n a d a  
d e  lo  ocurrM o e l  dom in g o  en  la  reu n ió n  
d é lo s  a lfonsinos, reu n ió n  an u n c ia d a  com o 
un  suceso  p o lítico  d e  a ltís im a  Im p o rtan ­
c ia  y  e n  l a  cual fundaban  lo s  p a rtid a rio s  
d e  la  ú lt im a  d in a s tía  garandes es 'ieranzas. 
E n  d ic h a  reu n ió n  liab ia  de co n tes ta rse  á  
la  p re g u n ta  que fo rm u lam os h ace  d ias  a l 
f ren te  de uno  de n uestro s  a rtícu lo s: «;.Lle- 
g a r á n  á  en tenderse?»

P a ra  no  a v e n tu ra r  ju ic io s  n i  fo rrn u la r-  
lo sj s igu iendo  los ru m o re s  de la  opioioti 
p ú b lica  g u a rd a m o s  a y e r  silencio, y  hoy  
se g u iríam o s la  m ism a  co n duc ta , si e l i)e- 
riódico  n o tic ie ro  que á  este  c a rá c te r  r e -  
u ne  el d ea lfo u s iu o , no  h u b ie ra  lev an tad o  
u n a  p u n ta  del velo  en que se g u ia  envuel­
t a  k  m is te rio sa  re u n ió n . G rac ias , pues, al 
ó rg a n o  m o n tp en sie ris ta , que h a  suplido 
e l  s ilen e i d e  lo s  d ia rio s  esclusivam ente 
alfousinu.^, p o d em o s e n te ra rn o s  y  e n te ra r  

á  nues tr-js  lec to re s  de lo  ocu rrido  e l ú lti­

m o  d o m in g o  en  e l casino  alfonsista  y  no 
m o d erad o  com o  a n te s  se llam a b a .

No ig n o ra n  n uestro s  lec to re s  q ue  se h a ­
b la  p resen tado  á  d icho Círculo u na  p ro p o -  

sic íon  p a ra  que se ren o v a se  la  J u n ta  d i­
rec tiva , en  e l sen tido  que in d ica  la  p o lí t i ­
c a  d e  a tra c c ió n  que h a n  couveu ido  los 
a lfonsiaos en  co n s id erar com o necesaria . 

A poyada la  proposición por e l S r. G u tié r­
rez  de la  V e g a , expuso lo  que y a  sa b ían  
sus oyen tes, á  sa b e r : q u e  en  e l seno  d e  la  

J u n t a  d ire c tiv a , com o en  todo  e l  C írculo 

— y  a u n  uo sabem os si añ a d ió  que en  todo 
e l p a r tid o ,— ex is tían  dos te n d en c ia s ; que 
esto  qu itaba fuerzas á  la  causa  que defen ­
d ía n  , y  que e ra  necesario  de to d o  punto  

que venciese la  op in ion que e s ta b a  en  m a ­
y o r ía  e n  e l C írcu lo . L a  necesidad  d e q u e  

D. .Alfonso de B o rb o a  no  fuese r e y  de un  

solo paftM o  a c o n se ja b a , en  concepto  del 

o rad o r, q a e  se ren o v ase  l a  J u n ta  d ire c ti ­
v a , com puesta  de p erso n as que ju z g a b a n  
in com patib le  e l concurso  d e  todos los 

nuevos alfonsinos con  e l decoro  de lo^ l i l -  
tim'os g o b ie rn o s  que ro d ea ro n  y  no .=upie- 

ro n  defender e l tro n o  de la  e x - re in a .
Los Sres. M oyano, E s te b a n  C o llan tes  y  

A lvarez (Ü. F ernando), ind iv iduos d e  la  
J u n ta  d ire c tiv a  , h a b la ro n  en  n o m b re  de 

la  m is  u a ,  defendiendo sus ac to s  y  d e c la ­
rac iones; a p o y a ro n  su  conduc ta  en  lo s  dos 

m an ifiesto s  q ue  h a n  sa lido  de l C írculo; 
rec h a z a ro n  la  ju s tic ia  de la  p roposicion; 
pero  im pulsados p o r la  necesidad  de no 
c re a r  obstácu los á  la  m a rc h a  d e s e m b a ra ­

zad a  de l partido , d e c la ra ro n  ta m b ié n  que 
à  n ad ie  re c h a z a b a n  , q ue  ac ep tab a n  en 
p ró  de la  causa  b o rb ó n ica  e l  concu rso  de 

todos y  que espontáneam ente  p re se n ta b a n  
l a  ren u n c ia  de sus c a rg o s .

E l adverb io  que h em o s  su b ra y a d o  equi 
v a le  á  u n  poem a: la  ren u n c ia  esp o n tán ea  

de  l a  a n t ig u a  .íun ta  se h a b in  h echo  des­
pués de conocida la  p roposic ion  p a ra  que 
fu era  ren o v ad a .

E l m arqués de B arzan a llan a , concilia­
d o r  con todas la s  op iniones su s te n ta d a s  
h a s ta  en to n ce s  y  aun con la s  m as  a tre v i­

d as  que pud ieran  fo rm u la rse , consignó  
q ue  la  ca u sa  de L). A lfonso lo e ra  nac io ­

n a l ,  y  que, p o r  lo ta n to ,  re c la m a b a  e l con­
c u rso  d e  to d o s  lo s  partidos y  d e  la s  per­
sonas de b u en a  fé; a ñ a d ió , que p a ra  el 
t r iu n fo  d e  d icha  causa  e ra  necesario  h a ­
cer sacriftcios k  q ue  é l  e s ta b a  dispuesto, 
y  que ta m b ié n  ro g a b a  q u e  se d ispusieran  
todos sus co rre lig io n ario s , y  te rm in ó  su 
d iscu rso  m an ifestan d o  que la  C onstitu ­
c ión  de 1845 e ra  e l epitafio de la  an te r io r  
d in a s tía ,  y  n o  q u ería  que fuese la  tu m b a  
de  A lfonso X II. E s ta  dec la rac ió n  y  la  que 
hizo  despues a l  rec tif ica r  no  p ueden  ser 

m as  sign ifica tivas : el se ñ o r m arq u és  de 
B a rz an a lla n a , n o  ta n  solo creyó  necesa­
r ia  u n a  p o lític a  de a tra cc ió n  y  d ec la ró  la  
caducidad  de la  C onstitución  d e  1845, s i­
no  que a l  p in ta r  com o n ec esa ria  u n a  po li­
tica  de tran sacc io n es , citó  la  res tau rac ión  
de  L u is X V III, e l cual tu v o  com o p rim e­
ros m in is tro s  á  T a lle y ra n d  y  à  Fouché.

E n  v ano  fuá  que los o rad o res  a n te s  ci­
tados y  e l S r. M oreno so s tu v ie ran  la  in te ­
g r id a d  d e l a n t ig u o  m o d e ra n tism o . Los 
Sre^. F e rn an d e z  de C adór ig a ,  C árdenas 
y  conde d e  Toreno , co n s ig n a ro n  que no  
e ra  ju s to  n i po lítico  n e g a rs e  á  ac e p ta r  el 
concurso  d e  los que h a b ía n  lev an tad o  
b a n d e ra  a lfo n sin a , sin  pertenecer a l  p a r ­
tid o  m oderado , y  los aplausos con que la  
co n cu rren c ia  a c o g ia  sus p a la b ra s , com o 
h a b ia  acog ido  la s  d e  los Sres. ( iu tie rrez  

de  l a  V e g a  y  m a rq u é s  de B a rz an a lla n a , 
d e m o stra ro n  á  lo s  ind iv iduos de l a  an ti­
g u a  J u n ta  d irec tiv a  que h ac ía n  b ie n  en 
p re se n ta r  esp o n tán e am en te  l a  renunc ia  

d e s u s c a rg o s .  E ra n  estos lo s  S res. V illa -  
in á g n a , M oreno, G il Osorio, A rias, M an- 
r e ^ ,  Lopez S erra n o , E s tra d a  y  P era les , 
Pasós, B rem on , M oraza, D a m ila ,  B arza ­
n a l la n a ,  Z a fra , V illa n o v a , H ered ia  Spi­
n o la , M acías, L a  R ocha, C hacón, G asset, 
R om án , R odenas y  B a tanero .

.Vdmitida p o r  ac la m ac ió n  la  proposi­
c io n  refo rm ista , se  p asó  a l n o m b ram ip n -  
to  d e  la  n u ev a  J u n ta ,  quedando  consti­
tu id a  e n  la  s ig u ien te  fo rm a:

P res id en te , C arram o lino .

V icepresiden te p rim ero , g e n e ra lG a sse t .
Id e m  se g u n d o , conde de Toreno .
Idem  te rc e ro ,  g e n e ra l  P a v ia , de m a ­

r in a .

Id em  cu a rto , m a rq u é s  de V illam a g n a .
Vocales: D. J u a n  B a u tis ta  T rú p i ta ,  don 

José  B arza llan a , co n d e  d e  H ered ia  Spino • 
la ,  duque de B aena , R oeam ora , C adó rn i-  

D. . \g u 3 tin  V a ld e rra m a , D. Celestino 
M as y  .^bad y  D. Jo sé  J u a n  N av a rro .

S ecre tario  p rim ero , Drernou.
Idem  segundo , S aa  R om au .

V icesecretario  p rim e ro , C árdenas.

Idem  seg u n d o , Velasco.
E! en tu s ia sm o  p roducido  e n  e l  C írculo 

no  h a  lleg ad o  h a s ta  la  redacc ión  de nues- 
ro  co leg a  «E l Eco de E spaña»  q u e  se ca- 
la  m u y  b u en a s  cosas a c e rc a  d e  la  reun ión  

de l d o m in g o  y  de sus fu tu ra s  consecuen ­

c ias. No es la  m enos g ra v e  de to d a s  el 
c a rá c te r  esclu sivam en te  p e rso n a l q ue  se 

h a  dado  á  la  ca u sa  a lfonsina , que desde 

h o y  solo  puede escrib ir u n  no m b re  e n  su 

b a n d e ra . E l h echo  de rec h az arse  l a  Cons­
titu c ió n  de 1845 com o todas la s  a n te r io -  
ri.'S, p re s ta  á  la  ca u sa  a lfo n sis ta  u n  c a rác ­

te r  especial, que lo  m ism o p u ed e  se r  fa­
v o rab le  que adverso  p a ra  lo s  rev o lu c io ­
n a r io s  arrepen tidos.

Los in te reses  libera les no  p ie rd en  con 

ello; an tes , p o r  e l co n tra rio , e sp e ran  con ­
fiados los esfuerzos que pueda h ac e r  la  

res tau rac ió n  p a r a  tra e m o s  u n a  d in a s tía  
d esac red itad a  y  u n a  C onstituc ión  non n a ­

ta, y  acep tada , s in  em b a rg o , por todos 
lo s  sócios de l C írcu lo  alfonsista .

E ste in a u g u ra  u n a  n u e v a  p o lítica  y  

a b re  de p a r  en  p a r  sus p u e r ta s  á  lo s  rece ­

losos conservadores revo luc ionarios , á  los 

confiados m o n tp en sie ris ta s  y  á  todos 
cu a n to s  qu ie ran  re c ib ir  su  b au tism o  p o ­

lítico  en  d ich o  tem p lo  ó  a c u d a n  a l  m is ­
m o á  verificar la  so lem ne a b ju ra c ió n  de 

sus pecados d e  libera lism o .

U N  S I S T E M A .

U n  periód ico  u n io n is ta , d e  esos que lle ­

v a n  su pesim ism o h a s ta  u n  es trem o  q ae  
solo puede esp licarse p o r la  in ten c ió n , h a  
d icho  que a l  a c 'u a l  g o b ie rn o  se le  h a n  

p resen tad o  m ultitud  d e  conflictos á  cual 

m as  g rav e s , en cad en ad o s  un o s á  o tro s  y  
que todos se lian  resuelto  y  se  i r á n  resol­
v iendo  m en o s e l  ú ltim o , que se p re se n ta ­
rá ,  Dios sabe cuándo.

Con efecto; despiies de l ú lt im o , n in g u ­
no: e s ta  v e rd a d  no  la  n e g a rá  nad ie . P ero  
a lg u n a  a ten c io p  m erece esa  especial c i r ­
cu n s tan c ia  d e  que cad a  uno  de lo s  c o n -  
ñ ic to sq u e  o c u rren , m ie n tra s  se resue lven , 
d e n  lu g a r  á  u a  s in n ú m e ro  de suposicio­
n es  á  cual m as  a la rm a n te s , y  cuando  te r ­

m in a n  sucede o tro  q ue  m o tiv a  la s  m ism as 

a la rm a s .
C iertos p artid o s po líticos de los q u e  no 

tie n e n  .g ra n  apoyo  e a  l a  op in ion  p ú b lica  
desde e l m o m en to  en  que se es tab lece  un  
g o b ie rn o  l ib e ra l,  an u n c ian  com o p ro fe ­
ta s ,  que no h a b rá  ó rden  n i sosiego  e n  la  
n a c ió n  m ien tra s  aque l g o b ie rn o  im pere  
lo  cua l equ ivale  á  dec ir , h ag a m o s  que no  
h a y a  ó rd en  n i sosiego  en la  n ac jo n  m ien 
tra s  im pere  un  g o b ie rn o  lib era l.

P re sén ta se , p o r  ejem plo , la  cuestión  de 

reem plazo  del ejérc ito ; y  los co nservado ­
res, lo s  am ig o s  d e  la  paz y  d e  la  tr a n q u i­

lid ad , esc itan  á  la  resis tenc ia  e n  to d a s  
p a r te s  com o si ellos fueran  decididos d e ­

fensores d e  la  abolicion  d e  lo s  e jérc itos 
p e rm an en tes . T rá ta se  d e  l a  d iscusión  de 

leyes d e  p resupuestos, y  esos re a c c io n a ­
rios h a b la n  d e  b a n c a ro ta ,  de em p rés ti­

to s  ruinosos, de co rrupción  m o ra l, en fln, 
p ro cu ran  m in a r  l a  op in ion  p ú b lica  p a ra  
que llegue á  convencerse  de cua lqu ier 

m odo, de que la  lib e r ta d  es la  an a rq u ía , 
la  in m o ra lid a d  y  l a  ru in a  d e  todos lo s  in ­
tereses del pais . Si co n s ig u en  que h a ­
y a  vario s motine.s, refie ren  los hechos, 
exa gerán d o lo s  siem pre y  s in  d e ja r  de a se ­
g u r a r  con c ie r ta  co m placenc ia  que esos 
hechos aon el cum plim ien to  ca b a l d e  los 
fatíd icos a u g u rio s  q u e  tuv ieron  p o r co n ­
v en ien te  h acer.

De creer es, que s i c re y e ran  de b u en a  
fé e n  los inm ensos p e lig ro s  d e  que h a b la n  
todos lo s  d iaa, rec o m en d aran  que todos 
los e lem en tos co nservadores  de la  socie­
dad  se reu n ie ran , s iqu iera  fuese ac c id en ­
ta lm e n te , p a ra  a se g u ra r  e l ó rd en  m a te ­

ria l . H acen todo lo c o n tra rio  : d a n  la  r a ­
zón á  los revo lto sos, cop ian  sus p ro c la ­

m as, y a  p a ra  que d ichos revo ltosos se 
an im en , y a  ta m b ié n  p a ra  q ue  los c o r re l i ­
g io n a rio s  pacíficos se  asusten  y  se con ­
venzan  de la  necesidad im perio sa  en  que 
el pais está  d e  que sea  d e rr ib ad o  e l g o ­
b ie rn o  constitu ido , á  cuyo  fin  se e n c a ­
m in a n  los tu rb u le n to s  d em ag o g o s . De 
m odo, que en ú lt im o  resu ltado , v ienen  á  
co incid ir con estos en  u n a  a sp ira c ió n  co ­
m ún.

T a l es el s is tem a , y  preciso  es con fesar 
que no  le  desenvuelven  m a l. A llí d o n ­
de ae presen te  u n  conflicto , a l l í  e s tá n  los 

reacc ionario s  p a ra  a n im a r  á  lo s  d is iden ­
tes, p a ra  ex a g e ra rlo  todo, p a ra  d em o s ­
t r a r  que despues de u a  período  d e  a n a r ­
qu ía , que se g ú n  ellos es consecuencia fa ­

ta l  de to 'lo  g o b ie rn o  lib re , el p a ís  h a  de 

e n tre g a rse  á  cua lqu ier d ic tad u ra , y  nad ie  
m e jo r p a ra  e je rc i ta r la  q ue  loa m ism os 
que con  ta n ta  p ru d en c ia  y  ac ie rto  an u n ­
c ia ro n  lo  que h a b ia  de suceder, y  cuyos 
v a tic in io s  se h a n  cu m p lid o  a l  pié d e  la  
le tra .

H ace b as tan te s  dias, con s id eran d o  los 
reacc ionario s  á  quienes nos re fe rim o s q ue  
h a n  tra b a ja d o  b a s ta n te  p a ra  a c re d ita r  la  
v e rd a d  de sus especiale.s a rg u m e n to s , e s to  
es , que h a n  probado  d e  u na  m a n e ra  cu m ­

p lid a  que u n  g o b ie rn o  lib e ra l n i  puede

sostener e l ó rden , n i e n c o n tra r  recursos, 

n i co n te n ta r  a l ejército , n i a l  com ercio , 
n i á  los in tra n s ig e n te s  federales, h a n  d i­

cho  que el rem edio  u rg e , y  quú es preciso 
u n a  rec o n ce n tra c ió n  de fuerzas co nserva ­

d o ras , y  l a  h a n  t r a ta d o  de llev a r  h  efecto . 
De cóm o  h :m  em pezado k  reali?:ar este 

p royec to , n o s ocupam os en  o tro  l u j a r  de 
e s te  n ú m e ro . P ero  es indudab le  q ae  hoy  

g r i t a n  e n  todos los to-ios que e l rem edio 
es u rg en tís im o , la  ocasión p rop ic ia  y  la  
ju stificación  d e  la  n u ev a  co n d u c ta  que 
p ien san  a d o p ta r  e s ta rá  m u y  com ple ta  en 

c ie r to s  desórdenes d em ag ó g ico s  que a n u n ­

c ia n  com o inev itab les .
A hora  b ien ; im p o rta n te  ó no, la  reac ­

ción es un  pe lig ro  cu y a  fuerza m a s  es tá  en 

lo s  escesos á  que pueda e n tre g a rse  l a  d e ­
m a g o g ia  que en  o tr a  p a rte . E 4 0  es lo  que 
debe considerarse  e n  la  situac ión  politica 

ac tu a l. H a y  u n a  ag ru p a c ió n  de fracc io ­

nes que h a n  dado en  llam arse  à  si m is ­

m as  conservado ras , que asp iran  á  que 
desaparezca la  le g a lid ad  estableci>la; si 
tu v ie ra n  fuerza suficiente, h ab lam o s de 
fuerza  m a te r ia l,  p a ra  re a liz a r  sus propó ­

sitos, es segu ro  que no  v ac ila r iau ; no  t e ­
n iéndo la , nu en c u e n tra n  inoportunos c ier­
to s  eseesoa d em ag ó g ico s  que no  se an  b as ­

ta n te s  p a ra  ac a b a r  con la  p resen te  situa ­

c ión ; pero  que s irv a n , sin e m b a rg o , para  

que la s  clases p roducto ras del p a i ;  lleguen  

á  c o n v e ! i;:rse  de que no  h a y  tran sacc ió n  
posib le  e n tre  e lla s  y  los que p ro c la m a n  el 

derecho  de insu rre tíc ion  oorao p rac tica ­
b le  e u  cua lqu ier m om en to . No qu ieren  
d ec ir  q u e  defendiendo la  l ib e r ta d ,  las 

b u en a s  ideas, n ecesa riam en te  h a n  d e  p re ­
dom inar,' y  esas  transacc iones que ta n  
im posib les se co nsideran , h a b rá n  de ser 

fác iles cuando, los p a rtid a rio s  del ó rden , 
llevando  á  la  p rác tica  la s  ideas q u e  dicen 

p ro fe sar, se p o n g an  a l  lado  de l g o b ie rno  
siem pre que á  este  se le  c o m b a ta  por m e ­

dios i l e g a le s . .
Loa que deben  se r considera  lo s  com o 

v e rd a d e ro s  defensores de l ó rden , de la  

t r a n q u il id a d  y  de los in te reses  p e rm a n e n ­
te s  de l país , son  aquellos p a rtid o s  que, 
au n  oponit'mdose e n  la  d iscusión à  los p ro ­
y ec to s  de l gob ie rno , acep ten , s in  e m b a r ­
g o , los acu erd o s d e  lo s  poderes suprem os, 
porque as í debe h acerse , y  po rq u e  en  el 
supuesto  d e  que a lg ú n  d ía  l le g a ra n  á  ser 
poder, te n d r ía n  d erech o  á  se r tr a ta d o s  

con l a  m ism a  nobleza, con  l a  m ism a  d ig ­
n idad .

E l pesim ism o de que h acen  o sten to so  
a la rd e  los reacc io n ario s  de siem pre y  los 
lib e ra le s  arrep en tid o s, puede e n  m o m en ­
to s  dad o s  becer v ac ila r  á  u n a  p a r te  d e  la  
o p in ion  púb lica , y  m ucho m as, si en  m e ­
dio d e  l a  lib e rtad  m as  ám p lia , c iertos ex a ­
g e ra d o s  d e m a g o g o s  p ro m u ev e n  desó r­
denes; pero  es d e  esp era r  que los p artid o s 

constituc ionales re s is tirá n  ta n ta s  e x a g e ­
rac io n es , y  en  ú lt im o  caso , lle v a rá n  el 
convencim ien to  á  la  m a y o ría  del p a ís , de 

que un cam bio  en  sen tid o  reacc ionario  
h a b r ía  de se r funesto  p a ra  todos. E n  esta  

seg u rid ad , creem os que e l s is tem a em ­
p le ad o  no  h a  de d a r  los resu ltados que de 

'é l  se esp eran ; pero bueno  es te n e r le  en 
c u e n ta , porque es u n a  v erd ad  in n eg ab le , 
que en p o lítica , com o  en  g u e rra , no  h a y  

en e m ig o  que pueda se r  despreciado .

G rav es ru m o res c irc u la n  hace a lg u n o - 
clias sob re  el es tado  de Puerto-R ico, sin 
q u e  h a s ta  a h o ra  h a y a  venido  á  c a lm n r  la  
crec ien te  ex a lta c ió n  que re in a  la  m a s  p e ­

q u e ñ a  n o tic ia  de la s  au to rid ad es españo ­
la s ,  á  qu ienes se h a  te leg ra fiad o  d iferen ­
te s  veces.

U n  c o le g a , .sin e m b a rg o , a tr ib u y e  el 

silencio  d e  la s  au to rid ad e s  d e  P uerto -R i­
co, causa  d e  ta n  ju stificados recelos, á  que 
ro to  el cab le  en tre  Cayo-H ueso y  la  H a­

b a n a ,  y  siendo conducidos lo.« partes por 
u n  pequeño vapor-rem olcador, b ien  pu­
d ie ra  se r que este  h u b ie ra  sufrido  algún  

en to rpeo im ien to  en  l a  n avegac ión  p o r  ser 
l a  es tac ión  ac tua l en  la  q ue  se s ien ten  los 
tem p o ra le s  de l N orte.

S. M. e l rey  seg u ia  a n o c h e  m a s  a l iv ia ­
do  d e  la  do lencia  que sufre. Se h ab ia  co n ­
se g u id o  que en tra se  en  u n a  convenien te 
reacc ión , y  un  sudor copioso que h a  es- 
p e rim e iitad o , le  h a  puesto  e n  condiciones 
d e  e s p e ra r  m u y  p ro n to  su to ta l  re s ta b le ­
c im ien to .

Nos fe lic itam os por la  m e jo ría  d e  S- M.

N uestro  co leg a  «La D iscusión» escita á 
lo s  re p re se n ta n te s  de la s  p ro v in c ias  e u  la 
A sam b lea  federa l á  qne no  fa lten  á  la  re ­
u n ió n  que h a  d e  c e le b ra rse  el jueves, si 
e l  tiem p o  lo  perm ite . Si h em o s de d a r  
c ré d ito  á  la s  n o tic ia s  que h a n  llegado  
h a s ta  noso tros, ea m u y  fác il que en  esta  
re u n ió n , com o en  la  de l d o m in g o , no  h a ­

y a  suficien te n ú m e ro  d e  rep rese n ta n tes  
p a r a  que p u ed a  constítn irso  la  .'^.samblea.

L os in tra n s ig e n te s  se  h a n  propuesto , 

p o r  lo  v is to , h ac e r  im posib le  to d a  au to ­
r id a d  p erso n a l ó co lec tiva . No es as í com o 
c re ce n  los g ra n d e s  partidos.

E u  la  sesión del C o n g re s o , a y e r , p re -  ‘ 

g n n tó  el S r. F ig u e ras  cóm o es ta b a  e l p ro ­
yecto  del . lu c a d o , y  e l se ñ o r m in is tro  de 

G racia  y  Ju s tic ia  con testó  q ue  s in  n o v e -  
d  i'l, y  que e n  e s te  m es se p re se n ta r la ,  m  

m isu n  señor m in is tro , co n te s tan d o  á  una 
p reg u  i ta  h ec h a  en  d ias  a n te r io re s  p o r e l 
d ip u íad o  S r. Z u g a s t i , con serv ad o r, ac e r ­

c a  de l a  adqu is ic ión  d e l  c o lla r , que seg ú n  

la  ley  de tr ib u n a les  h a n  d e  u sa r  los m in is­

tro s , dijo que no  h a b ia  h ab id o  ir re g u la r i ­
d a d  a lg u n a  en  e l a su n to , y  que en  todo 

caso, él n o  e ra  responsab le . Los re p u b li­

canos, q u e  acechan  escándalos, p re se n ta ­
ro n  u n a  proposicion  p a ra  q u e  e l a sun to  

sea  exam inado : la  m a y o r ía  ac ep tó  la  p e ­

tic ión , y h é  aqu í a lg o  d e  q ué  m u rm u ra r ,  

com o si f a lta ra n  m o tiv o s  p a ra  e je rc i ta r  

la  m a led icencia .

C ontinuó despues la  d iscusión  sob re  el 

es tab lec im ien to  de l B anco  h ip o tecario , y  

los rep u b lican o s p u d ie ro n ^ h a ce r  que ae 
acep tase  u n a  en m ien d a  p a ra  que lo s  ac ­

tuales d ipu tados y  sen ad o res  n o  puedan  

desem peñar ca rg o  a lg u n o  en  d icho  es ta ­

b lecim ien to  de créd ito . No n o s  p arece  
m a l e l acuerdo , aunque sea  tr is tís im o  q ue  

h a y a  de acud irse  á  ta les  m edios p a ra  a c a ­

lla r  á  ta n to  m a ld ic ie n te  com o a n d a  por 

esos m undos. Se ap ro b a ro n  todos lo s  a r ­
tícu los de l p ro y ec to  , deb iendo  verificarse  
hoy  la  v o tac io n  defin itiva .

En el S enado  se d iscu tie ron  v a r io s  díc- 
tá m ' -nes de l a  com isioa  d e  peticiones. E l 

cenador repub licano  S r. C a la  p regun tó  a l 
in iu is tro  de la  G u erra  s i e ra  c ie rto  que el 
g e n e ra l C on tre ras  h a b ia  sido deten ido  en  

Sevilla. E l seño r m in is tro  co n tes tó  que 
efec 'ívam en te , p o r  u n a  equ ivocación  d e  la  

a u to rid a d  civ il, no  de la  m i li ta r ,  q ue  p a ra  

n a d a  h a  in terven ido  en  e l a su n to , e l seño r 
C on tre ras  fué d e te n id o , llev án d o le  e l g o ­
b e rn a d o r  á  la s  h ab itac io n es  que es te  fun- 
fiíonario ocupa; que el p residen te  de l Con­

sejo, en  cu a n to  lo supo, m an d ó  d e ja r  sin  
efecto l a  detenc ión , lo  cual se  hizo  á  las 

tres  h o ras ; pero el S r. C o n tre ra s , p o r  h a ­
lla rse  a lg o  ind ispuesto , p refirió  p asa r  la 

n o ch e  en  ca sa  de l g o b e rn a d o r  , q u ien  es 
de suponer que le  t r a t a r la  com o  á  u n  con­
vidado. E n  o tro s  tiem pos no  h u b ie ra n  s u ­
cedido la s  cosas  ta n  du lcem ente . ¡Si a l 
m enos se a g ra d ec ie ra !

Los S res. D. G abino  L iz a r ra g a  y  don  

D eo g rac ia sS e g o rb , se c re ta r io  y  co n tad o r 
de la  d ip u tac ió n  p ro v in c ia l de A licante, 
h a n  d ir ig id o  á  las C órtes u n a  exposición 
p a ra  que se les reconozcan  los d e rechos 
adqu iridos, con  a r r e g lo  á  la s  d isposicio ­
nes que v ienen  r ig ie n d o  en  el p a r tic u la r  
á  que se refieren .

N os p a re ce n  a t in a d a s  la s  razones que 
e m ite n  e s to s  señores, y  l lam a m o s  sob re  

e llas i a  a tenc ión  de los señ o res  d ip u tad o s  
p a ra  q ue  a l  d iscu tirse  la  ley  de p resupues­

tos la s  to m e n  en  c o n s id e ra c ió n , ta n to  
ma.s, cu a n to  este asun to  no  debe m ira rse  
b ajo  el p r ism a  po lítico , s ino  esc lu siv a ­
m e n te  com o u n a  cuestión  d e  equidad y  de 
ju s tic ia .

L a  f a l ta  m a te ria l d e  espacio  nos im p i­
de rep ro d u c ir  los c itados docum entos.

«La E speranza»  se la m e n ta  d e  q ue  loa 
p ris ioneros c a r lis ta s  l le g a d o s  a y e r  á  M a­
d r id , dos d e  ellos sace rd o te s , h a y a n  ve­
n ido  p o r trá m ite s  de ju s t ic ia  y  a tad o s  co­
do con codo.

No creem os que el hecho  sea  cierto , en 
su  ú l t im a  p a r te  a l  m enos; pero , au n q u e  
lo  fuera, n u n ca  p o d ria  ce n su ra rse  p o r e llo  
a l  g o b ie rn o , s in o á  sua de leg ad o s.

D icen a lg u n o s  periódicos de h oy , q a e  
b as tan te s  diputados de la  m a y o ría  se 

m o s tra ro n  m u y  d isg u s tad o s  po rq u e  el 
C ongreso  a c e p ta ra  a y e r  la  en m ien d a  a l  

p royecto  d e l B anco  h ip o teca r io , seg ú n  la 
cua l, n in g ú n  d ip u tad o  n i se n a d o r  d e  las 
ac tu a le s  Córtes p o d rá  d esem peñar c a rg o  
a lg u n o  en  d icho  e s tab lec im ien to  n i en  su s  
sucursa les.

Todos los d ip u tad o s  pud ie ro n  v o ta r  y  
d eb e rían  s a b e r  q u e  t a l  cuestión  h a b r ía  de 
reso lverse  a y e r  m ism o , y  p o r con - ig u ie n -  
te  c reem os que l a  a n te r io r  n o tic ia  es tá  

destitu ida d e  fu n d am en to . P ero  n o  es e s to  
solo lo que d ic ea  los c o leg a s  á  q u e  nos 

referim os; a ñ a d e n  q ue  lo s  d ip u tad o s  des­

con ten to s p iensan  p re se n ta r  u n a  p ro p o si­

c ión  p id iendo  u n a  lis ta  d e  lo s  d ipu tados y  
senadores que d esem p e ñ an  c a rg o s  en  v a ­
r ia s  soc iedades de c ré d ito . P ero  s i e s ta s  
no  tie n e n  re lac iones con  e l g o b ie rn o , d i­
c h a  proposicion s e r ia  á  to d a s  luces im ­
p rocedente , p o r lo  cua l, no c reem o s q ue  
llegue  á  pre.sentarse.

Dice u n  periódico  republicano, que en 
u n a  reu n io n  m u y  n u m e ro sa  de u n a  ca p i­
ta l  de p rov inc ia  se p ro n u n c ia ro n  estensos 
d iscursos en cam in ad o s  á  p ro b a r  que no  
h a y  h b e r ta d  en  este  pueblo , n i la s  r e ­
u n io n e s  son  lib re s , n i lo es la  p re n sa , eu 
f in , n ad a . A ñade que se leyó  u n a  e s ten sa  
p ro te s ta  eso itando  á  la  reb e lió n , la  cua l 
se rep a rtió  p ro fusam en te .

C om o se vé, no  h a y  lib e r ta d  p a r a  nada, 
y  la fá b u la  d e  la s  r a n a s  p id ien d o  r e y  es re-
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p e tid a  p o r  lo s  in tra n s ig e n te s . E speram os 

nue no se rá n  a tend idos; pero n o  puede n e ­

g a rse  que iia °en  todo  lo  posib le  p o r

s e r i o .  __________________

Como la  pas ión  p o lí tic a  todo  lo  tradu* 
QP com en ta  .y d e sv irtú a , n o  lia  podido  

e s tra ñ a rn o s  e l a fa n  co n  que a lg u n o s  de 
nuestros co leg as  qu ie ren  d a r  u n a  s ig n in -  

cao ion  d e  q u e  ca recen  à  la s f l rm a s  que ^  
v e n  en  l a  l is ta  de palac io  con  m o tivo  de 

l a  en fe rm edad  d e  S. M. e l  r e y .  Todos cuan ­
to s  se  p rec ian  de d in ástico s , cua lqu ie ra  

que sea  e l b an d o  p o lítico  en  que m iliten  
h a n  debido h a c e r  lo  que h a n  hecho  L a 
m a s  v u lg a r  co r te s ía  lo  r e c la m a  así.

N uestros
U niversal»  que ad e la n ta ro n  a l  p ú b  ico la  

no tic ia  del relevo de l g e n e ra l  B a ld ricb  
no  sa b rá n  s e g u ra m e n te  que p e n s a r  sobre 

e l  silencio  de la  «G aceta»  a c e rc a  de este  

asu n to . Lo m as  curioso de l caso  e s  que el 
p r im e ro  d e  d ichos periód icos to m ó  c o n tra  

n o so tro s  la  defensa  de l m in is tro  de la  

G u erra , fiindándose en que h a b ía  sido ta n  
deferen te con  la  p ren sa , que liabia^ re le ­

v ad o  a l  c a p ita n  g e n e ra l  d e  C a ta lu ñ a .

G rav e , m u y  g ra v e  es la  situac ión  de 
la s  p ro v in c ias  c a ta lan a s : esto  n o  puede 
p onerse  en  d u d a .  P e ro  es in justo  que a l ­

g u nos periód icos acu sen  d e  es ta  situac ión  
a l  ac tua l go b ie rn o , cuando  p a sa b a  e x a c ­
ta m e n te  lo  m ism o  en  tiem po  del a n te r io r .

S i h a  sido im p o rta n te  l a  d iscusión  que 

a y e r  ta rd e  te rm in ó  e n  e l C ongreso , no  lo  
es m en o s la  que h a  de s e g u ir ,  l a  re la tiv a  

a l  presupuesto de l clero .
A sunto  g ra v ís im o , porque a fe c ta  à  la s  

re laciones que la  Ig les ia  deb e  te n e r  con 
el E stado , es de e.'sperar que la  discusión 
sea ám p lia  y  lum inosa , y  que se resue lva 
con ac ie rto . E n  la s  ac tu a les  C órtes se 
m uestra  u n a  g r a n  ac tiv id ad  p o r  reso lver 
la s  cuestiones re la c io n ad a s  con  to d o s  los 

g ra n d e s  in tereses  de l país.

tim o sam en te , cuando  la  m a y o ría  se d ec i­

d a  p o r o tra ?  E s ta  es la  cuestión , y  en  re ­
p ú b lica  y  m o n a rq u ía  .se h a  p resen tad o  
siem pre, y  a l  m eno? p rác ticam en te  se h a  

re s u e ro  con e l tu rn o  de lo s  p a rtid o s , p o r ­

que no es posible o tr a  cosa.

DESPACHOS TELEG R .4FIC 09.

P a rís  1 7 .—L a sesión,de la  A sam blea de 
m a ñ a n a  p ro m e te  se r  in te re sa n te . Con 
m o tiv o  de l a  in te rp e la c ió n  de l g e n e ra l 
C h a n g a rn ie r  sob re  e l v iaje político  del 
S r. G a m b e tta , l a  izq u ierd a  d e  la  A sam ­
b le a  tien e  e l propósito  de p ed ir que se 
pase  sim plem ente á. l a  ó rden  de l d ia . La 
d e re c h a  y  el ce n tro  derecho  sostend rán  
u n a  ó rd en  de l d ía  censu rando  lo s  d iscur­
sos p ro n u n c iad o s  p o r  e l ex -m in is tro  del 
In te r io r  en  su  ú lt im o  v ia je  p o r  los depar­

tam en to s .
A  ju z g a r  p o r  lo s  d iscursos p ro n u n c ia ­

dos h o y  e n  l a  reu n ió n  que h a  celebrado 
e l c e n tro  d e re ch o , es te  a c e p ta r la  la  re p ú ­
b lic a  co n se rv ad o ra , ?i e l S r. T h ie rs  diese

g a ra n tía s .
^ o m a  17 .—C arece d e  fu n d am en to  la  

n o tic ia  re la t iv a  á  la  creac ión  d e  a l a n o s  
ca rd en a le s  en  e l  p róx im o  C onsistorio .

T am b ién  es fa lsa  la  n o tic ia  d a d a  p o r 
lo s  periód icos ita lian o s de que h a n  su rg i-  
do d ifereiícia^ e n tro  la  S an ta  Sede y  e l 

g o b ie rn o  b e lg a .  . . ,  m
N ueva-YorÁ: 1 8 .— El sec re ta rio  del i e -  

so ro -ha aco rdado  q u e  to d a s  la s  m ercan ­
c ías  que se an  im p o rta d a s  e n  lo s  E s ta d o s-  
U nidos p o r b u q u e s  franceses , v in iendo  
d irec tam en te  de lo s  p u erto s  de aq u e lla  re ­
p ú b lica , n o  s e rá n  so m etidas  á  la  sob re ­
ta s a  d e  b an d e ra  im p u es ta  en  l a  rec ien te  
p ro c la m a  del pre.sidente.

L a .sobre-tasa se im p o n d rá  .solo á  las 
m e rc a n c ía s  d e  p rocedencia  ex tran je ra  im ­
p o rtad as  p o r  d ichos buques v in ie rd o  d e  

lo s  dem as países.

NOTICIAS GENERALES

De v ario s  pueb los d e  A ndaluc ía , C a ta ­

lu ñ a  y  G a lic ia  en v ían  adhesiones a l  Di­
rec to rio  federa l. E n  cam bio  l a  A sam blea 
de l p a rtid o  no  pudo  reu n irse  p o r f a l ta  de 

n ú m e ro , y  lo s  in tra n s ig e n te s  l a  conside­
r a n  m u e rta , y  uno  d e  ellos, n a d a  m enos 
que á  m ano  a ira d a . A lg u n o s  rep u b lica ­
nos ab a n d o n a n  a l  p a r tid o ; lo s  unos r e ­
p ro b an d o  la  co n d u c ta  de lo s  ir re c o n c il ia ­
b les, y  los o tro s , com o  el ex -constittiyen - 
te  Sr. P ru n ed a , desesperados p o r la  c o n ­
d u c ta  que o b se rv an  lo s  que e llo s  llam a n  
benévolos. B uena s itu ac ió n  es l a  d e  eso 
p a rtid o . No h a y  d u d a q u e  p a ra  h ac e r  a lg o  

d e  p rovecho  se  ac red ita .

«La D iscusión» cree  in a ce p tab le  l a  teo ­

r í a  d e  lo s  g o b ie rn o s  rep rese n ta tiv o s: se­
g ú n  la  cua l h a y  dos p a rtid o s  que tu rn a n  
pac íficam en te  en  e l poder, e n c a rg á n d o se  

e l uno  d e  d esh ac e r to d o  lo  h echo  p o r el 
o tro . Si los p a r tid o s  no  tu v ie ran  o tr a  que 
es ta  poco g r a ta  m isión , todo e l  m u n d o  

e s ta r ía  confo rm e con  e l  co leg a . P e ro  la  
op iníon p ú b lica  se in c lin a  á  uno  ú  o tro  
d e  esos partidos, y  no  h a y  o tro  rem ed io  
que a te n d e rla ,  p a ra  que p ac íf ic am e n te  se 

rea licen  sus deseos. Los repub licanos h o y  
e s tá n  divididos en  dos fracc iones en  cu an ­
to  á  l a  co n d u c ta  que d eben  seg u ir; y  en  
cu a n to  á  id eas , no  sabem os en  cuántas.
, H an  d e  te n e r  s iem p re  la  d irecc ió n  los 

que se o p o n g an , p o r  ejem plo , á  u n a  co n ­
ducta  d e te rm in a d a , con trad ic ién d o se  la s -

Por la  dirección de la í''flja (ie Depósitos se 
he. dirigido la sii?uieate circular á los jefes do 
las administraciones económicas de provin­

cias:
E l plazo p ira  ejecutar las operaciones de 

canje délos antiguos documentos emitidos por 
la Caja general de Depósitos por resguardos 
al portador de 500 pesetas concluye el dia 31 
de Diciembre pr(5ximo; y  como m  pueda pro- 
robarse por ser consecuencia de lo dispu sto 
en" la base 4.® del art. 4," de la ley de 27 de 
Julio de 1871, la dirección ha acordado las dis­
posiciones siguientes:

1.» La Caja central a<lmitirá en Madrid los 
pedid >s de canje hasta el dia 31 de Diciembre 
prc5ximo, á  las dos de la tarde, en que se cier­
ran  las operaciou'’s.

2.“ Las sucursales solo admitirán los pedi­
dos de canje hasta el dia 16 del propio mes de 
Diciembre, debiendo remitirlos á la  central in- 
mediatameBte.

3.» E l citado dia 16 de Dicif'mbre deberán 
participar las adm inistrad mes de provincia á 
esta dirección el quedar cumplido este servi­
cio, sin que resulte pendiente do remisión nin­
guno  de los canjes solicitados.

4 Los intereres vencidos de loa documen­
tos que h an  de canjearse se pagarán en la 
Caja central. La dirección, sin  embargo, podrá 
disponer e l pago fn  proTÍncia á petición de 
parte cuando h a ja  motivo que lo justifique.

5.'' Para no detener el canje con motivo de 
los intereses no satisfechos se cumplirá lo d is ­
puesto en el art. 64 del reglamento de la Caja 
de 82 de Setiembre de 1871, á  cuyo efecto los 
interesados formarán nuevas carpetas duplica­
das de pedidos de intereses y  las presentarán 
en las oíiciaas de provincia al mismo tiempo 
que las de conversión: la  Caja central formali­
zará la  salida dn dichos intereses como pago 
de loa mismos, y  se ingresará su importe á fa­
vor de b s  interesados como depósito provisio-
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m i,  que so pagará previo senalam ento. Las 
oficinas harán entrega de estos documentos á 
los interesados al mismo tiem i« que la  do la 
carta de pago de deposito en efectos públicos
que constituya el c ipital. ^

6 ‘  T-1 dirección no podra admitu- ninguna 
reclamación <le canje que se baga fuera dol
término d spuesto  por la ley.

7 ‘ Para el acto del ean]c es indispensable

la Fesentacion de la  antigua carta de p .go  o 
resguaidode dep<«¡tos, endosada a a dirección 
en esta forma: «A la dirección de la Caja ge­
neral de Depósitos para su conversión en r .s -

cfuardos alp jrtador.»  ^ ,
8.« Cuando los antiguos documentos de ia 

Caja que representen imposiciones voluntarias 
sean objeto de un liti,ño, las autoridades que 
entiendan en el mismo podrán, i  voluntad de
las partes, d i s p o n e r  préviamente «1 canje p .r

resguardos al portador, si lo^ consideran pro­
cedente, para no perjudicar a los interesados; 
quedando en este ca*) sujetos los nuevos va­
lores á  la misma rosponsftbiUdad que los p i- 

mitivos.
9.- Los resguardos antiguos que no se ha­

llan presentado a l canje antes del 31 de Di­
ciembre próximo, se declaran anulados con 
L e c io n  á la base del art. 4.» de la  mencio- 
nada l e j  de 27 d - Julio, pero conservando los 
tap o n e ítes  el derecho de reomb -Iso, que sm
a b o n o  de intereses tendrá lugar despues que 
se hayan amortizado todos loanuevos resgaar- 

dos al portador emitidos por la ■ aja.
10 Las administraciones económicas, como 

sucursales d.« la CBja, depondrán que esta cir­
cular tonga la  mayor publicidad ^ s ib le , ina r- 
tándola en los Boletines oUcioUt de las respec­
tivas provincias, y remitiendo un ejemplar á 

esta dirección.

I a coipision de acusación acord.) ayer p-dir 
nuevos antecedentes y un certificado á la Caja 
de U ltram ar de la fecha en que se hizo el rein­

tegro. _______

Ha sido nombrado auxiliar del ministerio de
U ltram ar ü .  Ju  in Vila Cárdelo.

Ha sido nombrado secretario de la  universi­
dad Je Santiago D. José Varela López de 

Limi«.

á las clases de Anatomía, con 750; otra do es­
cultor. con l.00>, y o tr a d :  ayudante de este 

último, con 7ó0.

Se hallan vacantes: la  plaza de fanuacéuti- 
co de la villa de Almorox, dutada con 400 pe­
setas anuales, pagadas por trim estres venci­
dos de los fondos municipales; otr i de médico 
cirujano titu la r de Quintanar del R e y , con 
1Í250 pesetas; otra de cirujano del con'^ejo de 
San Martin del Rey Aurelio ^ provin ia de 
Oviedo, con 1.000 pesetas, y otra de médico 
cirujano titu lar de la villa de Torre Don Jime- 
no, con 1.000 pesetas:

i Ayer no llovió en ninguna provincia.

I  Con el título de «Código de la infancia» aca- 
, bad e  publii'arse un curioso librito de edaca- 
' cion, por D. Angel Campillos y Baigorri, dig­

no do consideración por el objeto que el mis- 

I mo se pro pono.

Ppr disposición del ministerio de la Guerra 
se ha prevenido al director general de la guar­
dia civil pasen á la isla de Cuba, en concepto 
de escedfmtes, para cubrir vacantes que oca- 

I sionen loa tercios de dicho instituto que pres- 
I tan  el servicio tn  a q u 'lia  An tilla, un teniente 
! coronel, dos comandantes, seis capitanes. 12 

alféreces, cuyas plazas, según nuestros infor­
mes, serán sorteadas si no hubiese voluntarios 
de la clase inmediata inferior que lo soliciten 
con urgencia en aquellos empleos.

STÍNADO.

SesioH del dio, 19 de l^oviemire de 1872,

i Se abre á  las tres bajo la presidencia del se • 
ñor Figueiola,

S i l^e y aprueba el acta de la  antenor, dán­
dose cuenta del despa’iio onlinario.

P.isando á la órden del dia se lee el dicta­
men de la comision acerca del proyecto de ley 
fljand) las fuerzas navales para el ano de 
1872 al 73.

Se da lectura del voto particular del señor 
Rosich contra este proyecto, siendo defendido 
T apovado por su autor.

El Sr. Beranger, ministro del ramo, defien­
de el proyecto, continuando en el uso de la 
palabra á la  liora de cerrar este alcance.

Ha sido nombrado jefe do la sección de Pro- 
I piedades de Orense D. José González, emplea­

do cesante.

La comisíon del Senado q u 'en tien d e  en el 
p ro y cto  de ley fijando las f erzas navales en 
el año de 1ST2 al 73, ha nombrado presidente 
al Sr. Acha y secretario ai Sr. Mata Alonso.

H a  s id o  nombrado interventor de la admi­
nistración general de Correos de Filipinas don 
Casto Sánchez Plazuelos, auxiliar del ministe­

rio de Ultram-ir.

Por aviso de la dire-'pion correspondiente se 
11 1 ampliado á  cuatro meses el plazo señalado 
para presentar exposiciones con objeto de op­
ta r  á la cátedra que lia de proveerse por opo- 
sicion en la  facultad de ciencias do l:i univer­

sidad de V ale n c ia .______

I.a Gacela contiene tan  solo la siguiente no­

ticia de Cataluña:
«El cabecilla Castells. vivamente pi‘rsegui- 

do por las columnas diíl general segundo cabo 
y coronel Ar.ioz, atravesó con su facción el rio 
Segre la noche del 16 por el puente de Espía.

En el resto de la Peninsula reina completa 
tranquilidad.* _______

Despues de dos horas de fuego, fué batida y 
dispersada anteayer la partida Uucula, por 
una columna de la guardia civil, laque le hi­
zo algunos prisioneros y bastantes heridos.

A las autoridades de Oviedo se lian pre­
sentado tres individuos solicitando indulto, 
repagados y procedentes de las disueUas parti­

das carlistas.

En la  universidad de Valencia existen va­
cant s, y  deben proveerse por oposicion; una 
p l a z a  de'director del Museo anatómico, duta­
da con el sueldo de 1 500 pesetas anuales; 
otra de ayudante del anterior, con '750 pese- 
t ís ;  otra de ayudante facultativo, con destino

Se ha dirigido una circular á  los gobiernos 
de provincia para regularizar el servicio de re 

I gistros estranjeros.

Ha sido nombrado oficial primero de la ad- 
1 ministracion económica de Valencia el señor 

D. Vicente Alegre. ______

Se ha concedido el grado de coronel a l te- 
1 niente coronel graduado comandante de csta- 
I do mayor D- Angel DJsal, por servicios de 

I guerra. _______

Se asegura que va á darse una nueva orga- 
I nizacion al ministerio de la Gobernación, res- 
I tableciendo las antiguas secciones.

Se h a  conferido el empleo de coronel del 
I cuerpo de estado mayor del ejército, por pro­

puesta reglamentaria, a l teniente coronel don 

I José de Casero.
Se h a  concedido el retiro á los coroneles de 

I  infantería D- José Mella y  D. Domingo Ferro, 
l y n l d e  caballería D. José Floran.

Ha sido nombradlo dean de la catedr .1 de 
Miilagael director de aquel instituto provincial 
D. Pedro Ignacio Cantero.

F 1 teniente de la guardia civil D. Ildefonso 
Puerto, y ol sargento primero de carabineros
Sr, Tejedor, que detuvieron al coronel Solís en 
Estremadura, h in  sido agraciados respectiva­
mente con los empleos de capitan y  de alférez, 

j según dice un colega.
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Sesión del dia  19 de ~Nosiembre de 1872. 
Abierta a la s  dos y cuarto bajo la presiden­

cia del Sr. Rivero, so leyó y fué aprobada el 
acta de la  anterior.

Varios señores iliputados hicieron preguntas 
y presentaron exposiciones.

Entróse en la orden dcd d ia , siendo aproba­
dos varios dictlin  >nes de la comision de actas 
y procknmdos diputados los Srea. Echegaray 
(D. Miguel), Villavaro y  Urniti.

Aprobáronse asimismo dos dictámenes de la 
co'nision correspondiente, declarando incom­
patibles con el ca^go de diputados á los seño­
res D. Francisco Rui« Zorrilla y  D. Romual­
do Palacios.

Leyóse el dictámen do la comision sobre el 
proyecto de ley de arreglo del presupuesto del 
clero, consumiendo el primer turno en contra 
de la  totalidad.

Empezó por manifester que iba á  defender 
los intereses de la Iglesia, sobretodo princi­
pio político, puesto que lo que so queria era 
llevar acab o  un acto mas en el despojo de 
aquella. Hizo estensas consideraciones para 
probar la legitimidad de la Iglesia, y  terminó 
sin que muchos de sus argumentos pudieran 
escu?harse desde la  tribuna, por la  velocidad 
con que pronunció su discurso.

Le contestó el Sr. Gonzalez Gutierrez, indi­
viduo de la comision, suspendiéndos í este de­
bate para dar lugar á la votacion definitiva 
del proyecto de ley de creación de un Banco 
hipotecario, que fué aprobado por 173 votos 
contra 20.

Continuando la  discusión del proyecto de 
ley de arreglo del presupuesto del clero, el se­
ñor Gonzalez Gutierrez reanudó su  interrum ­
pido discurso, que no había terminado a l cer­
ra r  este alcance.

Ayer tarde se leyó en la subcomisión encar-  ̂
I gada de r.-)dactar el cont'-aproyei'to relativo á ■ 

la ley de reemplazos, el dictamen formulado 
I por los Sres. Vidart, Nuñez de Velasco y  Ola- 

ve. E sti dictámen será en breve presentado á 
la coin'sion que ha de esaminarlo y  presentar- 

I lo al Congreso. E l contraproyecto consta de 59 
I  artículos y  algunas disposiciones transitorias.

Han votado en contra del proyecto de ley 
del Banco hipotecario los señores siguientes:

Moreno Rodrigue*, Morayta, Ga cía Ruiz 
¡D. Gregorio), Garcia Ruiz (D. Eugenio), Cara- 
més, Esteban Collantes, Pallares, Jove y  H é- 

I via, Salaverría, G arda d ■ la Foz, Pinero, To- 
reno, Bugallal, Comas, Fernandez Villaverde, 
Ramos Calderon, Florida, Nuñez de Veli'sco, 
Rosillo, y  La Orden.—Total, 20.

Ayer se dirigía el cabecilla Castells á  San 
i Lorenzo de Morunis.perseguidojpor la columna 

Escoda.

El brigadier de a rti ll 'r ía  Sr, Blengua ha re­
cibido urden para regresar inmediatamente á 
Vitoria á  tncargar&e de su  destino, sin perjui­
cio de continuar la  sumaria que se ins­
truye.

Rn la p oviucia de Oviedo no quedaba en el 
dia de ayer ningún carlista en armas, habién- 

I dose presentado hasta dicha fecha 141.

BOCETOS Y BORRONES
políticos y LlTER.aiOS.

POR

M. 03SORIO Y BERNARD. 

■ íContinuacioD.)

Cuando en las prim eras horas del domingo 
se cruza el portal de aqu'dla casa, un  espec­
táculo consolador hiere la vista. Allí se ven 
confundidos hombres y mujeres de todas eda­
des y con iciones, portadores de un  preciado 
depósito: las economías, fru to  de un honrado 
trabajo; la exención de un hijo próximo á  en­
tra r en quintas para el reemplazo del ejército; 
la doto de la  hija; el fundamento de un  capi­
ta l que ha de convertir al operario en fabri­
cante, al dependiente en tendero, al sirviente 
madrileño en propietario de aldea. En aquella 
casa—san ta  por su  origen y respetable por su 
historia—lis  economías no corren e l menor 
peligro y  se aum ‘;ntan insensiblemente. Poco 
es un 4 por 100anual; pero el hombre trabaja­
dor sabe lo que cuesta ganar una peseta. Y al 
retirarse do aquella casa los imponentes m ar­
chan gozosos á, sus habituales quehaceres: 
acaban de poner una pieJa en el edificio de su 
porvenir. A  costa de una pequeña privación 
Iwn comprado una nueva y  risueña ispe- 
rania.

jp u á l será el empleo inmediato de aquellos 
ahorros? Fácil nos seria verlo con solo acudir 
el lunes á la entrada del Monte de Piedad; pero 
no queremos intentarlo siquiera. Dejemos pe­
netrar un aquella casa á  los que se ocultan el 
rostro al divisarla, á los que ñngen m archar

E l Sr. Pineda, candidato fe ieral por el dis- 
I trito de la Carolina, habla obtenido ayer en su 
1 elección pa>-a diputado á  Cortes 752 votos.

I ,4^«« Circasiana—El Dr. To\en»n, de Lón- 
dres, dice con respecto á  este preparado: 

«Habiendo analizado los ingredientes del 
I Agua Circasiana, certifico: que no contiene 
I  m ateria alguna nociva a la  salud.

Firmhdo.— Toleman.—M. R. S.»

BOLSA DE HOY.
Renta perpetua al 3 por 100, 2 7 -^ .  
Pequeños, 87-40.
;?enta perpétua exterior al 3 por 100, 31-70 
Deuda del personal, 00-00.
Billetes lii^ tecarioa , 2.* serie, 102 90. 
Bonos del Tesoro, 78-50. _
Idem en cantidades pequeñas, 00-00. 
Resguardos a i portador, de la  Caja de De­

pósitos, 86-00.
Obras oúblicas de l ,°  de Julio de 1858 de 

I  2,000 rs.,'00-00.
Obligaciones generales por ferro-carrilej 

de á  200 re., 54-00 
Idem id ., id ., de 20.000 r s . , 00-00.
Idem da Alar á Santander de 2.000 rs. 00-00 
Acciones del Banco de España, 172-50.

tranquilam ente por la  plaza de las Descalzas, 
y al llegar a’ portal entran en é l con rapidez, 
y  á  los que m as acostumbrados á las exigen­
cias de lii pobreza, saludan con una triste son­
risa a l edificio en que acáso so encierran los 
objetos que les fueron mas queridos.

Nuestro objeto al dirigir una mirada á  los 
dos establecimientos que se apoyan y comple­
mentan, ^ruardando las economías de las per­
sonas acomodadas y  socorriendo á  las indigen­
tes, fué solo consignar los resultados que pue­
de producir la reunión de capitales—aun los 
m as insi^'niflcantes—cuando se administran 
con prudencia y moralidad.

La dirección general de Esiadística ha pu­
blicado unos curiosos resumt-ncs de las opera­
ciones d i los Montes de Piedad de toda Espa­
ña, comprensivos de los años de 1862 á 1870, 
ambos inclusive. Concretándonos a l de Ma­
drid, objeto de estoa párrafos, consigna;emos 
que en dicho período realizó 712,938 presta­
mos, que importaron 151..i03.3&4‘49 pesetas: 
los reintegros fueron 703.992, que ascendieron 
á 152.502,774‘50. Basta citar las anteriores ci­
fras para que se comprenda los inmensos be- 
ficios que ha prestado.

La Caja de Ahorros y  el Monte de Piedad, 
que tienen hoy en giro valor de muchos mi­
llones de realas, deben su  origen á un real de 
plata depositado en una cajita el dia 3 de Di­
ciembre de 1702, á  la caridad inagotable d í un  
dignísimo sacerdote, y  a l celo y  laboriosidad 
del corregidor marqués de Pontejos, de cuya 
administración reportó Madrid numerosos be­
neficios.

IX.

Existe un libro no bastante apreciado dol 
profundo pensador. La Bruyère, en cada una 
de cuyas páginas se pueden admirar pen^a-

mientos elevados, hijos de una constante y  de­
tenida observación del mundo y de Jos hoin- 
b-es. E l ilustie preceptor del duque de Borgo- 
ña supo imprimir á  sus «Caractéres» \ a l  ver­
dad, que todos ellos parecen copiados hoy mis­
mo: esto dem uestra que la marcha de los si­
glos infiuye m uy poco en el carácter de la h u ­
manidad. Entxe' sus carsctéres merecen muy 
especial estudio los de el rico y  el pobre, con - 
traposicion admirable, que m uestra en cien 
det lies la desemejanza psicológica de ambos 

tipos.
Gitoa—escribe e l profundo observador—tie­

ne el cutis fresco, lleno el rostro y  colgantes 
las mejillas, fija y segura ia  mirada, ancha la 
espalda, alto el vientre, firme y  seguro el pa­
so; habla confiadamente, obliga á su  interlo­
cutor á  que repita sus frases, de las que hace , 
poco aprecio; saca un gran pañuelo y se suei;a 

’con estrépito; escupe lejos y estornuda alto: 
duerme profuniam ente, así durante el dia 
como por la noche; rouca delante de la  gente; 
en la  mesa y  en el paseo ocupa mns lugar que 
cualquiera otru; cuando pasea con sus iguales 
96 coloca en el centro; si é l se detiene, se de­
tienen todos y b  siguen en cuanto él vuelve á 
andar; interrumpe y  desmiente á  los que lle­
van la  palabra, pero á  él no le interrumpen, ni 
se le deja de escuchar, ni se contradice su  opi­
nion, creyendo por el c n traño, todas las no­
ticias que refiere. Si touia asiento se le ve hun­
dirse en el sillón, cruzar ¡as pío ñas, fruncir 
el entrecejo, bajarse el sombrero á  los ojos para 
no ver á nadie ó levantarlo y descubrir la fren­
te por audacia o por orgullo. Es bromista, r i ­
sueño, impaciente, presuntuoso, colérico, li­
bertino, político y  misterioso acerca los ne­
gocios públicos, ctécse dotado de ta l  'nto y  de 
imaginación: «  rico.

Por mucho que las anteriores lineas hayan

perdido en la  traducción, todavía bastan para 
formar j uicio de la riqueza de detalles con que 
Bruyére retrató  al rico. Veamos ahora, vol- 
vien-'o la  oracion por pasiva, las observacio­
nes que el pobre le sugiero.

F e d o n — escrib e— tien e  lo s  o jos hu n d id o s, 

r u g o s a  l \  t e z ,  seco  e l  cuerpo  y  ñaco e l  ro stro ; 

d u e rm e  poco y  su  su eñ o  e s  m u y  lijero: es a b i-  
t ra id o , m ed itab u n d o  y teniendo t a le n to  pa rece  

u n  e s tú p id o ;  o lv ida  d ec ir  lo q u e  sab e  y  h a b la r  
d e  su ceso s q u e  le  son  conocidos y , c u an d o  por 

c a su a lid a d  lo  h a c e ,  se  d e s lu ce ; cree  m o le s ta r  

á  s u s  oyen tes; n a r r a  con  laco n ism o  y  fria ld ad  

y  n o  m o tiv a  l a  a te n c ió n  n i  la  r isa ;  a p la u d e  y  

so n ríe  á  todo c u a n to  d icen  los d em ás, e s  de  su  
oo in io n , v  se  p re s ta  á  h a ce r le s  to d a  c lase  de 

favores; e s  co m p lac ien te , p re su ro so  y  a d u la ­
dor: misterio.50 ace rca  de  s u s  a su n to s  y  á  v e -  

c í s  e m b u s te ro ;  e s  su p e r-tic io so , escrupuloso  

y  t in a d o ;  c am in a  poco á  poco y  c o n li je re za  
com o si te m ie ra  p isa r  l a  t ie r ra  y  n o  le v a n ta  los 

o jo s  p a r a  m ira r  á  io s  q u e  pa^an.

No pertenece nunca al número de los que 
forman corro para hablar, sino que se coloca 
detrás del o; ador recoje furtivamente lo quo 
se dice y  se ausenta en cuanto lo reparan.

No ocupa lugar; anda carga !o de espaldas y 
con el somb, ero sobr - los ojos para no ser vis- 
t ). al propio tiempo que envuelto rn  su capa; 
no hay gale,ía ta n  cuajada de gente que le 
impicca deslizarse sin esfuerzo ni ser visto.

Si le mandan sentarse se coloca sobre el 
borde de la silla; habla bajo y  articula mal; 
desligado de compromisos políticos, disgusta­
do contra el siglo y poco afecto á  los ministros 
y a lm iuisteria , solo abre la boca para cont-:s- 
tar, y tóse y  se suena cubriéndose con el som­
brero, se escupe casi oncima y aguarda á es­
ta r  solo para estornudar, ó lo hace á lo sumo 
.iú  que nadie se ap;rciba; nadie estií obligado

para con él á  saludos ni cumplimientos: es 
poire.

Si no fuera un  símil anacrónico diriamos 
que La Bruyére habla fotografiado a l rico y  al 
pobre, tomando sus modelos en cualquier país 
y  en cualquier época. «Glton» y <'Fedon» han 
sobrevivido á su retratista , y  habitan en todas 
partes; basta salir á  la calle para tropezar con 
ellas.

Kl fllósof^> los tom ará siempre como el tipo 
del rico y el pobre.

E l cristiano considera a l rico y e l pobre co­
mo recíprocos auxiliares; el rico satisfaciendo 
con sus larguezas las necesidades del pobre; 
el pobre dando ocasion al rico p  ira el buen 
empleo de aus riquezas.

lín  él orden económico el pobre y  el rico sim­
bolizan espe-ialmente el consumo.

E l productor, por punto general. no es rico 
ni pobre.

E l ser lo uno ó lo otro constituye bu España 
una profesion.

E l rico vive de sus ren t 'S , lo mismo que el 
pobre. La renta d Î rico responde á  un capital 
acumulado por sus ascendientes ó á las obliga­
ciones que contrajo con ellos el rey que rabió 
y que sigue pagando religiosamente el presu­
puesto del Estado, La renta eventual del pobre 
responde á  un capital ageno: 11 caridad.

Entiéndase que al hablar del rico y  del po­
bre, bajo su aspecto económico, nos referimos 
á los que lo son completamente.

Kl rico es para nosotros el que consume y 
no produce.

E l pobre es el que consume y no produce.
Si un  matemático se apodera.se de esta ecua­

ción ileducii-ia coiío consecuencia que ser 
vico es igual á ser pobre

Se eanlijtvará.)

Ayuntamiento de Madrid



EL ECO DEL PROGREÖU

SAXTO DB HOY.

Sauta Isabel, reina de H ungría.

ESPECTACtJLOS PA R A  HOY.

T e a tr o  n a c io n a l d e  l a  O pera .
A las ocho y  metUa;

DiAorah-

T e a tr o  E sp a ñ o l.
A las ocho y media:

Critalida y  rMriposa-— La
Por no ísplicarse.

T e a t r o  d e l  Circo.
A l ' S  ocho y  media;

E l hae de U ña-^Los dos vie}os.

T e a tr o  d e  l a  Z a r zu e la .
A las ocho 7 me<-iia;

S I  íribiUo de lot eien doiicellas.

C irco  d e  P a u l .— Zos
Satanás I I .

Célebres ejercicios atléticos por M. Napoli.

T e a tr o  d e  la  A lh a m b r a .
A las ocho y media;

E l sueño de la zida.

S aloa  E slav a-
A las echo:

El amante aresíado. 
Baile-

A las nueve:
iCdscaras'

Baile.
A las diez:

Las apariencias engañan. 
Baile.

A  las once:
Una hora de prueba. 

Baile.

T e a tr o  d e  V a r ie d a d e s .
A las ocho y  media:

¿Quién es el muerto''.
A las Eueve y  m edia:

Ábrame V. la puerta.
A laa diez y  media:

Paco y  Manuela.
A las once:

Una noche ie  novios-

T e a tr o  d e l  R e c r e o .
A las ocho:

Los dioses del Olimpo.

N. TOLEDO
E D I T O R  DI ?  M U S I C A

ge ha trasladado de la  caUi de Vaíverde; nú ­
mero 1, cuadruplicado, á ladeF uencarra l, I I ,  
y Desengano, 2, cerca <ie la Red de San Lvis.

Pianos de venta y  alquiler de las mas acre­
ditadas fábricas.

Gran surtido da música de todas clases.— 
Se remiten catábgos —En pedidos de consi­
deración rebajas considciables.— Zócalos de 
cristal de clichi de varios colores.

Préstamos

Bobre alhajas, papel del Estado, fincas y  pape­
letas del iío n te  de Piedad.—B aratura, pronti­
tu d  y ri'serva a l hacer las op'raciones, calle de 
Preciados, número 13, entresuelo, Madrid.— 
Los préstamos de alhajas se hacen por un 
año.—Venta de alhajas y relojes de oro á pre­
cios fijos y baratos.—Mensualmente se impri­
me la  lista con los precios de los alhajas que 
hay de venta y se da gratis en el estableci­
miento.—Los relojes se venden garantizados, 
p a  a  lo cual, la casi, ademas de su  contribu­
ción. esta inscrita en oí gremio de comercian­
tes de relojes.—No se compran, n i venden,’ ni 
se empeñan alhajas de doublé, plaqué, ni pie­
dras falsas, y s í  solo de oro, plata y pieáras 
finas.—Se compran y cambian alÉajas.—Se 
com¡5ran toda clase de papeletas de empeña de 
alhajas, ca ta s  de p a ^  de la Caja <le Depósi­
tos, papel del Estacfo, libranzas del Giro Mùtuo 
y  carpetas do cupones.—Las habitaciones de 
empeño están enterament') separadas de las de 
venta.

EL m m m .

REMEDIO DE LA BOCA.

£ l  exir opiata del cirujano dentista Sr. Benele-

Eficacísimo y  rápido remedio para les males 
de la boca. Los elogios que frecuentemente so 
hacen de esta composicion, son estraordina- 
rios, basta su  uso para su mejor recomenda- 
ciun. Cura toda claae de llagas de la boca, tas 
grietas de los libios, las irritaciones, las flu­
xiones, e l dolor de muelas; evita la continua­
ción de las caries, cura el escorbuto, la glu- 
meracion de sangre en  las encías, que origina

Sicazoa V calor, desinfecta la  boca del aliento 
esagradable, da fres.'ura y  Ibrtaleza a  la den­

tadura y encias, y  la limpia dejandola blanca 
como el marfil.

Véndese en casa de su  autor, Arenal, 22 
Bazar de la  Dnion, Espoz y  Mina, 16; Carre- 

41, Clavel. 4. A 4 ,1 0  y  12 reales frascos 
de gran lujo y  tamaño 30 y  40. Por mayor sé 
descuenta e l 20 por 100. “

COCOS-

Se h a  recibido una paríida frescos superiores 
y  .baratos.

Buen surtido de azúcares, cacaos, cafés, tes, 
e tc .; queso Gruyere y  de bola á  4 1i2r8.: cu­
ñetes, aceitunas á  61^2; pasas á 42, a  44 y 

medias y  cuartos de caja, a ¿  
^  bacalao Norue-

Fuencarral, 22, ahnacen. i

ESCOPETAS Ï  líEWOlVERS.
Garantizados--------  y  probados en ^

p ru e b ^  á precios ^ o s  de fabrica.el banco de

Cartuchos para escopetas Lefaucheux de 
todas cJases y  de nueva mveneion, sin escai» 
alguno de gas. ^

Bazar de Armas y  efectos de Caza. Carre­
tas, 8, entresuelo.

SECCION DE AVISOS Y ANUNCIOS. 

R EU M A TISM O
C U R A D O  RÁPIDAMENTE P O R  P O C O  DINERO.

M s de cien millones de p  rsonas, de¡ viejo y nuevo mundo, han admirado en 
muckísimos casos las sorprend- ntes propiedades higiénico-medicinalea del aceite 
de bellotas con sàvia de coco, de nuestra invención y  absoluto secreto, en las vias 
rispiratorías, nutritiva y  sistema capilar. ^

Hoy podemos esponcr una importantísima, y  manifestar a los (jne padezcan reu ­
matismo, cuya afección, caracterizada por dolores continuos 6 intermitentes, va­

gos, coa frecuencia acompañados de rubicundez, calor y  tumefacción, y  de fenómenos genera­
les, que ataca los músculos, las a:ticulaciones y  m uchas visceras, que no existe n i ha e istido 
en el mundo, desde su  creación, inclusas las aguas term ales, los baños rusos, los bálsamos de 
Opodeldocy Hollowav, un remedio t  m heroico, eficaz, cómodo, barato {i veces 50 céntimos) y 
sencillo, como nuestro ioiniitable espec fico, recomendado por médicos alópatas, homeópatas y 
farmacéuticos, y por m as de ochjcientos pe iódiros, sin distinción de matices.

Se u si en fricciones, poniendo arrollada una franela encima, para reumatismo incipiente, y 
lo mismo para el crónico; sí no ce le, se toma el interior, nueve mananas, en ayunas, una cucha- 
radita; como preservativo, baSta darse una un tu ra  en la  piel cada ocho dias.

Todo el que habite en países frios, lluviosos, nevados, 6 viva en ¡iposentos húmedos ó mal sa­
nos, debe estar provisto de un  frai=quito, porque ademas cúra las heridas, cortaduras, quemadu­
ras, hemorróides, tiña, sarna, tisis y  lepra, hace espele la solitaria y toda clase delumhricea.

Precio: G, 18 y 18 rs. frasco en la  fábrica, calle de laa Tres Cruces, núm. I ,  principal, Madrid, 
y  2.500 farmacias, droguerías y perfumerías do todo el globo.
. Exíjase mi prospecto con certificados médicos, nombre en la cápsula y vidrio, y  b i^ to  y rú ­

brica en la etiqueta y prospectos, porque hay ruines falsificadores,
E l inventor, L. DE BREA Y MORENO, proveedor de todo el globo.

FARMACI\  DE ESCOLAR.
PILDORAS DE La RRA.

Escelentes contra el herpetismo 6 vicio 
herpético en sus varias manitestaciones, ta n ­
to internas com j esternas. Los frecuentes pe­
didos que nos hacen, las felicitaciones reci­
bidas, efecto de las prodigiosas curas con 
ellas alcanzadas, y  el estar recomendadas 
por los principales profesores de Madrid y 
provincias, son su mejor garantía.—Caja con 
su  esplicacion, 16 rs.

PILDORAS DE FORS.

iSñcaces contra las enfermedades secretas. 
—Precio, 16 rs. caja.

CELEBRES PÍLDORAS INGLESAS.

Especiales contra las blenorragias y  len- 
correas <5 flores bluncas, y  superiores á  las 
cápsulas Mothes, bolos de Albert, R aqu iny  
demas preparados estranjeros.—Caja y 
todo, iS  rs.

PILDORAS DE FRANKLIN.
V

Son de una acción pronta y  segura contra 
los catairos larínge:s, bronquiales y  pulmo­
nales crónicos. Tres anos de un ce ebrada 
éxito patentizan su verdad.—Caja, 20 rs.

E n  pedidos de seis cajas en adefócte, des­
cuento d ^  un 25 por 100.

Unicso depósito : F a rm a c ia  d e  E sc o la r ,  p la za  de l A n g e l,  n ü m . 3.

mmn d e  í l f o m b b i s .
Calle Mayor, números 22 y 24.

Completo surtido en
Aiacas de todos anchos, desde 6 hasta 10 rs ., clases extra.
Fieltros de 6[4 ancho, desde 16 hasta 32 rs.
Moquetas, desde 18 hasta 24 rs.
Bruselas Crovesley, Templeton, ote-, desde 34 hasta 40 rs.
Alfombras K iddem inster para comedores y despachos, de 20 á 33 rs.
/iXfomhTas holandesas de pura lana y para portiei« di; abrigo.
Pitas para recibiitiientos y habita iones interiores, de 8 á 1.2 rs.
Terciopelos ingleses, desdo 40 hasta 70 rs.
Tercioptlo awlusson para grandes salones
Reps lisos y listados y otr<» artículos de tapicería.
Telas de portiers desíe  14 rs.
Alfombrítas de fleltro, moqueta, terciopelo a%busso»\ mantas de viaje y para carruajes; ta 

petes i e  veladores y mesas; cucos, ruedos y  faiglassens para barros y grandes medallones de to • 
dos [amaños. 2

eiiAN m\m  d e  g e a j í t e s  \  mum.
Antes de Clement, hermanos.

Manuel Arroyo, dueño del establecimiento, participa á su  numerosa clientela las reformas 
\u e  h a  inti'oducido en la fabricación de guantes y surtido de corbatas.

CARKETAS, NUM. 13.

Usada por todas las familias reales y toda la oobleza de Europa.
Aprobada por los médicos mas emicenles y por toda ta imprenta estrangera.

El AGUA CIRCASIANA restituye i lo* «beiio* bUncos su primitivo color, desde el rubio 
hMU el negro azabache, ».n causar el menor daño í  Is piel. No «  u»t tintura, y eo ,u composkiot, 
no entra materia alguna nociva à la salud; luce desaparecer en tres dias la caspa por inveterada qu 
esté, evita la caid» del c«iello y vuelve ia fueiza y el vigor juvenii á los tubos capilares.

Mas de 100,000 certificrdos prueban la eicelenci» del Agua Circasiana cuyo uso reemplai* hoy en 
aos loa paíies ios otros preparados y  tinturas tan dañosos para el cabello

Precio del frasco 4 pesetas, frasoos conteniendo *1 doble 7 irj pesetas

I t "  ü ñ . í n ’i z s . " " ' ““ “ ’ «" p ' - p « »  I . ,
HERRINGS Y C.'—LISBOA 

Vendisi en la Botica de lo» Principes. Borre» Hermanos, Puerta dei sol núm. i .

LA DIAM ANTINA
POLVOS METÁLICOS SIN CORROSIVO.

su  piimitPvo estado de lM Se*^°briU antez^^So™ de^gr^»^¿^,^Zf® T^ .m etates, volviéndolos á
cistas, militares, fondas, casas de huéspedes y  particulare^ ^  relojeros, broa-

o » « . ,  p ™ .
Angel, 3 , y en las damas principales; en la  librería de lap « lÍÍ  7  • T del
ria  de la plazade Antón i  ar.in , y en la call^de
on cajas de 1, 2 y  4 rs. y  paqueteada medio real. ’ maderas £ ia s .

Depósito al por mayor con bonificación de un 15nnr ion n .« -  • _  i .
Madrid. ” Cañizares, num. 1, segudo derecha.

2 ’

BALNEARIO DE S \ N  FELIPE.
DiaECCION FACOLTATIVA.

B A Ñ O S  D E  V A P O R .

^ n  im escelente medio para combatir con prontitud los dolore‘5 rfinmátic/i« 1»« 
r'“ ?® l  “ ervíosas inveteradas, las herpes y fas escrófulas «am aticos, las aíecciones si-

principios medicamentosos que constituyen las

t í

O

tyi
o
C3
<
t -
o

u
n  a  

— Û.

•S'®n V 
u

5; « 
>^0 
O «

c / i
O
O

Q
O
c j

c / )
O

orj
o
o
<
a
as
o
o
as
o
u

z
o
u
ä

c
Q
Z
O
o
u
c/3

d

■ |

u O
0.-0
cu  a

ss -8
« 2  

> M
O  u
S U ■

'U w i
w nj ^
O CiS
s kS

U  u  5
o  "'S 

T5 0 .3  
M 'n  

a  - 
^  k, _ 
3  Û- 2  
Cb la u 

8

' " . 2 0

IMPORTANTISIMO
A LO S L A B R A D O R E S  Y M IN E R O S .

PERFORADOR SOMOZA (c o n  b e a l  p r i v i l e g i o ,  i

Por midió de esta m áquina so iluminan aguas con prontitud y baratura sin ejemplo para 
convertir áridos t^lrenos en fé. tiles campiñas. Con igual facilid .d y  econom a se registran nlo- 
nes á profundidad y se ventilan minas. Su inventor y propietario D. BENITO SOMOZ.\ DE LA 
PBÑA. La correspondencia. Montera, 16, Industria Española.

n  i  T  T T T \  L a s P I L D O R A S D E M A N Z A M L L A d e N o r to n p r e m ia d a s e n la E s p o s ic io n d e  
^  A I I i  .V alladolid  d e  L'^71, so n  la  «m ed ic ina  m a s  im p o rta n te  de  fa m ilia .»  C on  e lla s  
0 / \  Í J  LJ i / 1 se p rev ien e  ol co n tag io  y m u c h a s  e nferm edades, s e  c u ra n  l a  in d ig e s tió n , bi­
l is ,  f la to s, a ta q u e s  d e  ne rv io s , en fe rm ed ad es  de l h íg ad o  y  de l estóm ago. Son tem b ien  e l  rem edio 
m a s  se g u ro  c o n tra  lo s  efectos q u e  e n  l a  n a tu ra le z a  y  e n  ío s  nerv ios p ro d u c e n  lus cam bios a tm o s ­
féricos y  b e b id a s  a s í  q u e ,  p a ra  los q u e  v ia jan , le s  son  a b so lu ta m e n te  in d isp en sab le s , p o rq u e , 
¿ q u ié n  sab e  lo q u e  com e y bebe fu e ra  de  s u  ca sa? .. .  _ , , .

Se hallarán en todas las buenas y  mas acreditadas farmacias de España, pues apenas habra 
ninguna que se considere ta l que deje de tenerlas, y en ellas se podrán obtener gratis prospec­
tos; pero si por falta de buenas farmaci'is en alguna localidad no se pudiesen obtener ni los pros­
pectos ni Í!is p'ldoras, entonces se podrán recibir gratis por el Correo dichos prosp ctos, y  las 
pildoras por el mismo conducto, lo mismo que una cart i previo el envió de lo  rs. en sellos de 
franqueo, dirigiénduse á MADRID SHO O AND SALK ROOMS, HOR^iO DELA MATA, 9, prin­
cipal á donde también los señores farmacéuticos pueden dirigir sus pedidos.
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MAQUINAS
P A R A  H A C E R  T O D A  C L A S E  D E  H E L A D O S  

SIN KECE81DAD DE NIBVE 

Privilegio de invención ea España y  en el estranjero.

Con estas p r e c io ^  máquinas portátiles, que su inventor ha prefeccionado do una manera no- 
WDie, se refresca el agua en medio minuto; en siete se hace el sorbete y  en diez 6 doce e l hielo, 
n i gran descubrimiento, la  gran ventaja obtenida con el perfeccionamiento indicado, consiste 
en que la  materia r  ’frigerante que se emplea se regenera indefinidamente por medio de una 
púa que a"ompana a  cada máquina, de suerte qua comprada esta con la sal quím ica que lleva 
consigo pucae estarse años refrescando agua y  haciendo helados sin necesidad de otro gasto. 
Las hay para hacer cuatro_clas-s de sorbetes á  la  vez.

Umcodeposito en Españi: calle Virgen d é la s  Azucenas, núm . 2, afueras de la  puerta  de 
^ n t a  Barbara, Madrid.—Despachos centr les: Puerta del Sol, 5, 7 y 9, botica de Borrell; Cruz, 

■ V lí “ '̂ “de se dan prospectos.—En Vall idolid, tienda de las tres B .—En Valen­
cia, Palau, Lá, botica.—En Cádiz, San Francisco, relojería. ~ : ;n  Zaragoza, Coso, 33, farmai-ia.

Madiid.—Imprenta da / .  P fña , OliTBr, 22-

Ayuntamiento de Madrid




